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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2987

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 110.586/08; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la presentación que corre a fojas 3

de las presentes actuaciones, la Escribana Eliana
Verónica GENELLINI, profesional que se desempe-
ña como Escribana de Minas dependiente de la Di-
rección Provincial de Minería, solicita se le reconoz-
ca la percepción del adicional equivalente a la dife-
rencia existente entre ese cargo y el de Escribano
Mayor de Gobierno conforme lo previene el Art ículo
16º de la Ley Nº 1327;

Que la peticionante refiere que el cargo de Escriba-
no Mayor de Gobierno se encuentra vacante, y que
desde el día 1º de Enero del año 2008 se encuentra
subrogándolo, ello en función a lo preceptuado por el
Art ículo 6º de la Ley Nº 1177 y modificatorias según
Ley Nº 1490;

Que a los fines de dejar comprobados los extremos
necesarios, lucen agregadas a estas actuaciones copia
certificada del Decreto Nº 2631 de fecha 3 de Octu-
bre del año 2005 por el cual se designara a la notaria
en el cargo de Escribana de Minas - Nivel Dirección -
y Decreto Nº 101/08 por el cual se la confirmara en
dicho cargo;

Que analizada la petición planteada, tenemos que
efectivamente la Escribana GENELLINI posee si-
tuación de revista como Escribana de Minas - Nivel
Dirección - y que simultáneo a ello de las distintas
intervenciones que ha efectuado, resulta público y
notorio que se encuentra cumpliendo las funciones
de Escribana Mayor de Gobierno desde el día 1º de
Enero de 2008, ante la ausencia de su titular y del
Escribano Delegado;

Que dicha atribución de funciones deviene de las
prescripciones de la Ley Nº 1177 (modificada por
Ley Nº 1490) norma que regula el funcionamiento de
la Escribanía Mayor de Gobierno de la Provincia, y
en lo que respecta al procedimiento a los fines de
cubrir las vacancias que se produzcan en ese organis-
mo, el Art ículo 6 dice �Bajo la responsabilidad del
Escribano Mayor actuará un Escribano Delegado
(Adscripto), designado por el Poder Ejecutivo con
las mismas incompatibilidades que el titular. Se desem-
peñará conjuntamente con aquél en las mismas fun-
ciones Notariales. En caso de ausencia, enfermedad
o impedimento del Escribano Mayor de Gobierno, lo
reemplazará el Escribano Delegado. En ausencia o
impedimento de ambos, los subrogará el Escribano
de Minas�;

Que estando establecida legalmente la línea de su-
cesión para los casos de ausencias en la  Escribanía
Mayor de Gobierno, debemos entonces analizar la
pretensión interpuesta respecto a las condiciones y
requisitos previstos en la Ley Nº 1327, que trata
sobre las remuneraciones correspondientes a los re-
gímenes escalafonarios del Sector Público y las de las
autoridades superiores;

Que el Art ículo 16º de dicha norma establece que
�El Poder Ejecutivo, en caso de vacancia de cargos

superiores y de supervisión, o de ausencia temporaria
de sus titulares, dispondrá su cobertura mediante la
asignación transitoria de funciones, con arreglo a
las disposiciones de la presente Ley. El personal al
que se le hayan asignado funciones transitorias, ten-
drá derecho a percibir durante su interinato una re-
tribución adicional que será igual a la diferencia exis-
tente entre el monto de la asignación de la categoría,
más los adicionales particulares de la agente y el
importe que le correspondería por el cargo que ejer-
za en calidad de reemplazante��;

Que como requisitos, la norma ha fijado: a) Que el
cargo se halle vacante; b) Que el período del interinato
sea superior a treinta (30) días, y c) Que en el ejerci-
cio del cargo se mantengan la forma o modalidades
propias del trabajo y horario de prestaciones de ser-
vicios;

Que estando configurados esos requisitos, corres-
ponde en consecuencia hacer lugar al mismo, recono-
ciendo a la Escribana Eliana Verónica GENELLINI la
diferencia pecuniaria existente entre los niveles Es-
cribana de Minas - Nivel Dirección respecto al que se
liquida para Escribano Mayor de Gobierno en con-
cepto de subrogancia, por la aplicación del Artículo
6º de la Ley Nº 1177, modificada por la Ley Nº 1490
y Art ículo 16º de la Ley Nº 1327;

Que con arreglo a lo previsto en el Art ículo 16º de
la Ley Nº 1327 in fine, dicha subrogancia se encontra-
rá limitada por el período máximo contemplado, esto
es, por un plazo de un (1) año;

Por ello y atento al Dictamen SLyT-Nº 037/08,
emitido por Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 10/13;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RECO NO CESE Y ABO NESE a la
Escribana Eliana Verónica GENELLINI (D.N.I. Nº
24.449.002) una retribución adicional igual a la dife-
rencia existente entre el monto de la asignación de la
Categoría correspondiente a los niveles Escribanía
Mayor de Gobierno y Escribana de Minas - Nivel
Dirección, a partir del día 1º de Enero del año 2008,
en concepto de subrogancia, conforme lo previene el
Art ículo 16º de la Ley Nº 1327.-

Art ículo 2º.- DEJASE CO NSTANCIA que la men-
cionada subrogancia en el cargo de Escribano Mayor
de Gobierno se encontrará limitada por el período
máximo de un (1) año conforme lo establecido en el

Art ículo 16º in fine de la Ley Nº 1327.-
Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Dirección de Personal y
Dirección Provincial de Administración) a sus efec-
tos, tomen conocimiento Dirección Provincial de
Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal
de Cuent as, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
________

DECRETO  Nº 2992

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 590.721/08, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Gobierno Provincial, ha convenido con el

Tribunal Electoral Permanente que financiará los gas-
tos que demandan la realización de las elecciones para
la renovación de los integrantes del Consejo de la
Magistratura, de acuerdo con el Convenio, el que
como Anexo I forma parte integrante del presente;

Que a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Cláusula segunda y tercera del citado Convenio
es necesario crear las Partidas Presupuestarias para
la afectación del gasto, dentro del ANEXO: Poder
Judicial;

Que para ello se cuenta con crédito suficiente en el
Presupuesto en vigencia;

Que el Art ículo 13º de la Ley Nº 3020, faculta al
Poder Ejecutivo a crear las partidas presupuestarias;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 661/08, emi-
t ido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 10;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todos sus términos
el Convenio celebrado entre el Gobierno de la Pro-
vincia de Santa Cruz, representado por el señor Mi-
nistro de Gobierno, don Carlos Alberto BARRETO
y el Tribunal Electoral Permanente de la Provincia de
Santa Cruz, representado por su Presidente a cargo
Doctor Daniel Mauricio MARIANI, mediante el cual
se establece una colaboración financiera para las ta-
reas vinculadas a las elecciones para la renovación de
los integrantes del Consejo de la Magistratura, con-
forme a lo dispuesto por el Convenio, que como
ANEXO I forma parte del presente.-

Art ículo 2º.- CREASE por la suma de PESOS
TREINTA MIL ($ 30.000.-) la PARTIDA PARCIAL:
Otros Bienes de Consumo y Otros Servicios y la
PARTIDA SUBPARCIAL: Tribunal Electoral Per-
manente - Comicios Generales - Elecciones Consejo
de la Magistratura, dentro del ANEXO: Poder Judi-
cial - ITEM: Poder Judicial - CARACTER, FINA-
LIDAD, FUNCION, SECCION, SECTOR, PAR-
TIDA PRINCIPAL, conforme al detalle que figura
en la  Planilla  que  como  ANEXO II,  forma  parte
integrante del presente, en el Presupuesto General de
Gastos y Cálculos de Recursos 2008 y en un todo de
acuerdo con los considerandos del presente.-

Art ículo 3º.- TO MESE el crédito para la creación
aludida en los Art ículos precedentes, del ANEXO:
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DECRETO  Nº 2966

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.708/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Noviembre de
2008, la renuncia al cargo de Secretario Técnico �
nivel Director General- dependiente del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación, presenta-
da por el señor Javier Rodrigo SANCHEZ (Clase
1975 � D.N.I. Nº 24.336.338), quien fuera designado
en el marco del Art ículo 5º de la Ley Nº 1831 median-
te Decreto Nº 2181/05.-

________

DECRETO  Nº 2967

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.900/08.-

DESIGNASE, en el marco del Art ículo 5º de la
Ley Nº 1831, a partir del día 1º de Noviembre del año
2008, en el cargo de Director Provincial de Coordina-
ción de Entes Provinciales dependiente de la Subse-
cretaría de Interior del Ministerio de Gobierno, al
señor Javier Rodrigo SANCHEZ (Clase 1975 �
D.N.I. Nº 24.336.338).-

________

DECRETO  Nº 2968

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente GOB-Nº 109.210/08.-

RECTIFICAR en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 945/08, donde dice: ��Doctora Silvia
Liliana PACHECO��, deberá decir: ��Doctora
Silvia Viviana PACHECO ...�.-

________

DECRETO  Nº 2969

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.667/08.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Septiembre
del año 2008 en el cargo de Secretario General de la
Comisión de Fomento de Hipólito Yrigoyen a la se-
ñora Mónica Alejandra SANC HEZ (D.N. I. Nº
24.600.207), en los términos del Artículo 83º de la
Ley Nº 55, modificada por la Ley Nº 1857, y el Ar-
t ículo 84º de la Ley Nº 111.-

________

DECRETO  Nº 2970

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.438/08.-

JUSTIFICASE como vía de excepción las ina-
sistencias incurridas entre los días 7 al 28 de Agosto
del año 2008, al cien por ciento (100%) de los habe-
res, por el señor José Regino VITO  (Clase 1985 �

D.N.I. Nº 30.801.327), quien se desempeña en la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social del Mi-
nisterio de Gobierno.-

________

DECRETO  Nº 2971

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.346/08.-

AUTO RIZAR, a la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de una (1) or-
den de pasaje vía aérea, destinada a cubrir el tramo
comprendido entre Buenos Aires - Comodoro Ri-
vadavia - Buenos Aires, y una (1) orden de pasaje vía
terrestre por el tramo comprendido entre Comodoro
Rivadavia - Perito Moreno - Comodoro Rivadavia, a
favor de la Arquitecta Silvia BO SSIO , quien dictará
el curso �Rehabilitar para mejorar la calidad de vida.
Ejemplos de Rehabilitación Urbano arquitectónico�,
en la localidad de Perito Moreno, en el marco del
Programa Capacitación 2008.-

AFECTAR, el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
So ciales -  FUNCION: Educació n y Cult ura -
SUBFUNCION: Cultura ( Incluy e Cult o) - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales - PARTIDA PARCIAL: Servicios Comerciales
y Financieros - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
porte, del Ejercicio 2008.-

________

DECRETO  Nº 2972

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.474/08.-

AUTO RIZAR, a la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión de Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de una (1) or-
den de pasaje vía aérea, destinada a cubrir el tramo
comprendido entre Buenos Aires - Río Gallegos -
Buenos Aires y una (1) orden de pasaje vía terrestre
por los tramos Río Gallegos - Punta Arenas - Río
Gallegos, a favor de la Vicepresidenta de SIGNIS
ARGENTINA, señora Graciela Lucía GARZELLI
(D.N.I.Nº 10.823.226), quien dictara un taller de co-
municación para chicos en el marco del �VII FESTI-
VAL DE CINE Y VIDEO ESTUDIANTIL�.-

AFECTAR, el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Educación y Cultura - SUB-
FUNCION: Cultura (Incluye Culto) - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales - PAR-
TIDA PARCIAL: Servicios Comerciales y Financie-
ros - PARTIDA SUBPARCIAL: Transporte, del Ejer-
cicio 2008.-

________

DECRETO  Nº 2973

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.052/08.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Noviembre del
año 2008, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Cultura, una (1) Categoría 16 - Personal Ad-
ministrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Secretaría
de Estado de Recreación, Deportes y Turismo So-
cial, una (1) Categoría 16, de igual Agrupamiento Pre-
supuestario, del Ejercicio 2008.-

TRANSFIERASE, a partir del día 1º de Noviem-
bre del año 2008, al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Secretaría de Estado de Recreación,
Deportes y Turismo Social a la agente de Planta Per-
manente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría
16, Mariana Alejandra LUNA (D.N.I. Nº 23.040.329),
proveniente del ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Cultura.-

DECRETO  Nº 2974

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente JP-Nº 780.975/08.-

CO NCEDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de Po-
licía, Ricardo Oscar MILLAPE (Clase 1964 � D.N.I.
Nº 16.511.839).-

________

DECRETO  Nº 2975

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.555/08.-

DISPO NESE a partir del día 1º de Noviembre al
30 de Noviembre de 2008, la realización de la actua-
lización de datos de los Empleados Públicos de la
Provincia de Santa Cruz a cargo del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

CO NVO CASE al Comité del Registro Permanen-
te de Empleados Públicos de la Provincia de Santa
Cruz, conformado de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 5º de la Ley Nº 2684 a efectos de constituir-
se formalmente para el día 24 de Octubre de 2008.-

DEJASE ESTABLECIDO  que  se  mantiene  en
vigencia  el formulario  de declaración Jurada para el
relevamiento de datos del personal, que fuera apro-
bado por el Art ículo 3º del Decreto Nº 1989/06.-

________

DECRETO  Nº 2976

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente JP-N° 780.964/08.-

CO NCEDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto N° 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción del Suboficial Auxiliar de Policía
Mariano Felipe ZAPANA (Clase 1962 - D.N.I. N°
14.906.869).-

________

DECRETO  Nº 2977

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente JP-N° 781.024/08.-

CO NCEDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto N° 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Sargento de Policía Néstor
Melitón OSSES (Clase 1966 - D.N.I. N° 17.769.702).-

________

DECRETO  Nº 2978

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 221.479/08.-

RATIFICAR el Convenio suscripto entre el Mi-
nisterio de Asuntos Sociales, representado por el
Ministro doctor Jorge Eduardo MASCH ERO NI
(D.N.I. Nº 8.591.103) por una parte y por la otra la
Asociación de Padres Pro Ayuda al Discapacitado
(A.P.P.A.Di) - �Taller  Protegido  de  Producción�
(T.P.P.), representado por su Presidente doña Sonia
GO NZALEZ viuda de VARGAS  (D.N.I. Nº 4.453.116),
el cual forma parte integrante del presente.-

AFECTAR, el gasto que demande la presente, as-
ciende a la suma de PESOS TRECE MIL DOSCIEN-
TOS ($ 13.200,00) correspondiente a los meses de
Noviembre y Diciembre del año 2008, el que será
afecta al ANEXO: Ministerio de Asuntos  Sociales -
ITEM: Utilidades de LOAS e ISPRO � CARAC-
TER: Administración Central  - FINALIDAD: Ser-
vicios  Sociales � FUNCION: Promoción y asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
Corrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencia � PARTIDA PARCIAL:

DECRETOS
SINTETIZADOS

Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Dirección Provincial de Administración - CARAC-
TER, FINALIDAD, FUNCION, SUBFUNCION,
SECCION, SECTOR y PARTIDA PRINCIPAL que
se detalla en la Planilla que como ANEXO III, forma
parte integrante del presente y en un todo de acuerdo
con los considerandos del presente.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de Gobierno a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Carlos Alberto Barreto
________
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Transferencia al Sector Privado para financiar Gas-
tos Corr ient es � PARTIDAS SUBPARCIALES:
Ayuda Social a Personas � Asistencia Financiera, del
Presupuesto año 2008, dejándose constancia que la
diferencia resultante de PESOS SESENTA Y SEIS
MIL ($ 66.000,00) será afectada al próximo ejercicio
financiero.-

________

DECRETO  Nº 2979

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 588.441/08.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con el señor
Juan Gabriel CASTILLO  (Clase 1989 - D.N.I. Nº
34.465.260), quien se desempeñará en el ámbito de la
Dirección Provincial de Defensa Civil dependiente
de la Subsecretaría de Interior del Ministerio de Go-
bierno, entre las fechas 1º de Marzo y hasta 31 de
Diciembre del año 2008, percibiendo una remunera-
ción mensual equivalente a una (1) Categoría 10, más
los adicionales y suplementos vigentes que le pudie-
ran corresponder resultando igualmente acreedor a
todos los ajustes que se establezcan a favor de los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

FACULTASE  al  Ministerio  de  Gobierno a  apro-
bar el Contrato de Locación de Servicios autorizado
por el Art ículo anterior, conforme a la prestación
efectiva de los servicios, debiendo incluir la imputa-
ción preventiva del gasto que demandará la atención
del mismo.-

________

DECRETO  Nº 2980

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 587.429/07.-

NO MBRASE a partir del día 1º de Marzo del año
2008, en Planta Permanente a la agente Herminia
Beatriz ALDAUC  (D.N.I. Nº 12.047.074) en el A-
NEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Area de
Frontera - Agrupamiento: Servicios Generales - Ca-
tegoría 10.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir
del día 1º de Marzo del año 2008 del Contrato de
Locación de Servicios que oportunamente fuera au-
torizado por Decretos Nros. 707/05, 006/07 y 165/08 -
ANEXO I, respecto a la agente del presente nombra-
da en Planta Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1º, el número de cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio, y por creada la
Categoría asignada a la agente en Planta Permanente,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Area
de Frontera.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túe la reestructuración de cargo de la Planta de Perso-
nal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo 17º de la
Ley Nº 3020 del Presupuesto año 2008.-

FACULTASE al Ministerio de Gobierno para que
por Resolución se efectúen las adecuaciones presu-
puestarias correspondientes a fin de atender el gasto
que demande la presente erogación del Ejercicio año
2008.-

________

DECRETO  Nº 2981

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.111/08.-

PRO MUEVASE a partir del día 12 de Agosto del
año 2008, al agente de Planta Permanente, compren-
dido en el Estatuto para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial Ley Nº 591, señor Rene Omar
BARRIA (Clase 1959 - D.N.I. Nº 13.810.962), con
categoría de revista (16), asignar la Categoría (22), en
el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Regis-
tros Públicos quien ha reunido los requisitos estable-
cidos en los alcances del Decreto Nº 1454/07.-

A los efectos dispuestos en el Art ículo anterior,
téngase  por  ELIMINADA la Categoría que ocupa el
Personal reubicado, y por CREADA la que se le asig-
na de acuerdo al Art ículo 14º de la Ley Nº 3020,
Presupuesto 2008.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demandará la presen-
te erogación en el Presupuesto 2008.-

________

DECRETO  Nº 2982

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.414/08.-

NO MBRANSE a partir del día 1º de Octubre de
2008, en Planta Permanente del ANEXO: Ministerio
de Gobierno, a las personas que a continuación se
detallan, en los ITEMS, Agrupamientos y Catego-
rías que se indican.-

ITEM: MINISTERIO
AGRUPAMIENTO : Administrativo
Categoría 21
- Señora Norma Beatr iz GAUNA (D.N.I.  Nº

16.419.452)
Categoría 16
- Señ ora  An abella Lorena PATT (D.N.I . Nº

27.687.455)
ITEM: SUBSECRETARIA DE CULTURA
AGRUPAMIENTO : Administrativo
Categoría 19
- Seño ra Anah i An gela  CLIMIS  (D.N. I. Nº

11.213.759)
- Señora Mónica Cristina LO PEZ (D.N. I. Nº

18.224.466)
- Señor Rafael Roberto DECARRE (Clase 1952 -

D.N.I. Nº 10.658.018)

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir
del día 1º de Octubre de 2008, de los Contratos de
Locación de Servicios que fueran autorizados me-
diante Decreto Nº 165/08 e involucran a los agentes
que por el Art ículo 1º del presente son nombrados en
Planta Permanente.-

TENGANSE por reducida a los efectos dispues-
tos por el Art ículo 1º, el número de cargos de la Plan-
ta de Personal Contratado y Transitorio, y por crea-
da la categoría asignada a cada agente en Planta Per-
manente, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno y
en los ITEMS que correspondan.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 15º
de la Ley Nº 3020 del Presupuesto año 2008.-

FACULTASE al Ministerio de Gobierno para que
por Resolución se efectúen las adecuaciones presu-
puestarias correspondientes a fin de atender el gasto
que demandará la presente erogación en el Presu-
puesto año 2008.-

________

DECRETO  Nº 2983

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.501/08.-

NO MBRANSE a partir del día 1º de Octubre del
año 2008, en Planta Permanente en el ANEXO: Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: que corresponda, a los agentes que se deta-
llan en el ANEXO I, el cual forma parte integrante del
presente, de acuerdo a las Categorías y Agrupamientos
que en cada caso se indican.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir
del día 1º de Octubre del año 2008 de los Contratos
de Locación de Servicios, que oportunamente fueran
autorizados por Decreto N° 165/08, respecto a los
agentes que por el Art ículo 1° del presente son nom-
brados en Planta Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos

por el Art ículo 1°, el número de cargos de la Planta de
Personal Contratado y por Creada la Categoría asig-
nada a los agentes en Planta Permanente en el ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción - ITEM: que corresponda.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, para que a través de la Di-
rección Provincial de Recursos Humanos, se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo
15° de la Ley N° 3020 del Presupuesto 2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación, en el Presupuesto 2008.-

A N E X O    I

ITEM: BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA
AGRUPAMIENTO : Administrativo
CATEGO RIA: 19
-señor Daniel Enrique SANCHEZ (Clase 1959 -

D.N.I. Nº 13.848.360).-

ITEM: INFORMAT ICA
AGRUPAMIENTO : Administrativo
CATEGO RIA: 19
-señora Silvia Noemí GESUALDI (D.N. I. Nº

14.664.406).-

ITEM: CASA DE SANTA CRUZ
AGRUPAMIENTO : Administrativo
CATEGO RIA: 19
-señora Ariana BAHLER (D.N.I. Nº 28.859.245).-
-señor Marcos Santiago MENDO ZA (Clase 1983

- D.N.I. Nº 30.276.450).-
-señora María Alejandra SAMARUGA (D.N.I. Nº

12.152.134).-
________

DECRETO  Nº 2984

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.772/08.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Río Gallegos, por la suma de PESO S DO S MI-
LLO NES SEISCIENTO S MIL ($ 2.600.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Río Gallegos, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Río Gallegos
($ 2.600.000.-), del Ejercicio 2008.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 2985

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.771/08.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial a favor de las Municipalidades
que se detallan a continuación, por la suma de  PE-
SO S VEINTICINCO  MILLO NES DO SCIEN-
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TO S TRES MIL DO SCIENTO S VEINTICUA-
TRO  ($ 25.203.224.-):

- CALETA OLIVIA.......................$   8.739.317.-
- PICO TRUNCADO................... $   1.685.953.-
- RIO TURBIO............................. $   1.837.143.-
- PUERTO SAN JULIAN............ $    683.403.-

      PUERTO DESEADO................. $   1.671.988.-
- LAS HERAS............................... $   2.032.326.-
- 28 DE NOVIEMBRE................. $   1.375.334.-
- COMANDANTE LUIS PIE-
DRA BUENA................................$   1.753.282.-
- PUERTO SANTA CRUZ........... $      661.864.-
- PERITO MORENO................... $   1.217.228.-
- GOBERNADOR GREGORES.. $      975.140.-
- EL CALAFATE.......................... $   1.227.826.-
- LOS ANTIGUOS........................$   1.342.420.-
TO TAL..........................................$ 25.203.224.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERANSE a las Municipalidades, el importe men-
cionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipalidades y
Otros Entes Comunales, del Ejercicio 2008.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas.-

________

DECRETO  Nº 2986

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.773/08.-

OTORGASE un Aporte  No Reintegrable  del Te-
soro Provincial , a favor de las Comisiones de Fo-
mento, por la suma de PESO S UN MILLO N CUA-
TRO CIENTO S NO VENTA Y CINCO  MIL SEIS-
CIENTO S CUARENTA Y CUATRO  ($ 1.495.644):

COMISION DE FOMENTO JA-
RAMILLO......................................$  172.530,00
COMISION DE FOMENTO TRES
LAGOS............................................$  248.121,00
COMISION DE FOMENTO HI-
POLITO YRIGOYEN.....................$  123.702,00
COMISION DE FOMENTO EL CHAL-
TEN.................................................$  212.444,00
COMISION DE FOMENTO CAÑA-
DON SECO.....................................$  687.647,00
COMISION DE FOMENTO KO-
LUEL KAIKE..................................$    51.200,00
TOTAL............................................$ 1.495.644,00

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a las Comisiones de Fomento, el importe
mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUN-CION:
Direcció n  Sup erio r  E jecut iv a -  SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias  a  Instituciones  Pro-
vinciales y Municipales para Financiar  Erogaciones

Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Aportes-
Aportes para Municipios Corrientes, del Ejercicio
2008.-

________

DECRETO  Nº 2988

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.638/08.-

ASIGNAR a favor de la Secretaría de Estado de
Derechos Humanos del Ministerio de Gobierno, con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión la
suma de PESO S DO CE MIL ($ 12.000.-), destina-
da a solventar los gastos de alojamiento, comida y
fletes que demandará la organización de la muestra
�DE LA LEY DE RESIDENCIA AL TERRORIS-
MO DE ESTADO�, a realizarse durante el mes de
Noviembre del corriente año en nuestra ciudad capi-
tal y en la localidad de Las Heras.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Secretaría de Estado de
Derechos Humanos - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUN-
CION: Promoción y Asistencia Social - SUBFUN-
CION: Promoción y Asistencia Social Sin Discrimi-
nar - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDAS PRINCIPALES:

Bienes de Consumo...............................$    5.760.-
Servicios No Personales........................$    6.240.-
TOTAL:................................................$ 12.000.-

del Ejercicio 2008.-

ABO NAR por Tesorería General de la  Provincia,
previa  intervención  de Contaduría General, a favor
de la Dirección Provincial de Administración, Despa-
cho y Control de Gestión, la suma citada en el Artícu-
lo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 2989

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.400/08.-

AFECTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2008, el Adicional Especial Remunerativo No
Bonificable por Disponibilidad establecido en los
Art ículos 7º y 8º del Decreto 1781/91 a la agente de
Planta Contratada - Agrupamiento: Administrativo -
Categoría 10 - señora Sara Rosmari ANDRADE
(D.N.I. Nº 33.911.055), con prestación de servicios
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Di-
rección Provincial de Administración, Despacho y
Control de Gestión, quien fuera contratada mediante
Decreto Nº 165/08, en los términos del Decreto Nº
2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2990

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente JP -N° 781.025/08, y adjunt o JP-

781.026/08.-

DASE DE BAJA a sus solicitudes a los Cadetes de
Segundo Año de la Escuela de Policía �Comisario
Inspector Eduardo Victoriano TARET�, con situa-
ción de revista en el ANEXO: Ministerio de Gobier-
no - ITEM: Policía Provincial - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios de Se-
guridad - FUNCION: Policía Interior - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Per sonal Perm anent e - PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribución del Cargo - Sueldo
Anual Complementario, del Ejercicio 2008, que a
continuación se detallan en las fechas que en cada
caso se indican;

APELLIDO y NOMBRE         D.N.I. Nº      CLASE      FECHA
DOMINGUEZ  TRUJILLO,
Daniela Alejandra            33.939.963      ------         29/09/08
CHIERA, Esteban
Alberto                                             30.799.239    1989       30/09/08

DECRETO  Nº 2991

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.671/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-) a fa-
vor de la Parroquia �Santa Bárbara� de la locali-
dad de Río Turbio, en la persona de su Cura Párroco
Sergio Augusto SO TO  (D.N.I. Nº 14.656.892), des-
tinado a  solventar diversos gastos relacionados con
la refacción de dicha parroquia.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCION: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y  la Dirección  Pro-
vincial de Administración de  la Gobernación, ABO -
NESE a la Parroquia �Santa Bárbara� de la locali-
dad de Río Turbio, en la persona de su Cura Párroco
Sergio Augusto SO TO  (D.N.I. Nº 14.656.892), la
suma de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2993

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.713/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S DO CE MIL TRESCIENTO S
CINCUENTA Y SIETE ($ 12.357.-) a favor de la
señora Patricia NUÑEZ (D.N.I.Nº 12.659.344) de
nuestra ciudad Capital, destinado a solventar los gas-
tos relacionados con la operación a la que fuera some-
t ida y por no poder hacer frente a los mismos.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCION: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias  al  Sector  Privado  para Financiar Gastos Co-
rrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas Socia-
les a Personas, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NES E a la señora  Pat ricia NUÑEZ (D.N. I. Nº
12.659.344) de nuestra ciudad Capital, la suma de
PESOS DO CE MIL TRESCIENTOS  CINCUEN-
TA Y SIETE ($  12.357.-) con cargo  a  rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2994

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.715/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-) a favor
de la �Asociación Trabajadores Universidad Nacio-
nal de la Patagonia Austral� - A.T.U.N.P.A. de nues-
tra ciudad capital, en la persona de su Secretario Ge-
neral señor Fernando Raúl CO RTES  (D.N. I. Nº
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18.063.588), destinado a solventar los gastos que
ocasionará la construcción de la Sede Social para di-
cha Asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL: Transfe-
rencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a la �Asociación Trabajadores Universidad
Nacional de la Patagonia Austral� - A.T.U.N.P.A.
de nuestra ciudad capital, en la persona de su Secre-
tario General señor Fernando Raúl  CO RTES  (D.N.I.
Nº 18 .0 63.588 ),  la  suma de PESO S C IEN MIL
($ 100.000.-) con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2995

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Octubre del
año 2008, Representante Suplente del Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz para integrar el Consejo
Directivo de la Agencia de Desarrollo de Puerto San
Julián, al Profesor Marcelo Rodrigo VELAZQ UEZ
(D.N.I. Nº 20.175.247).-

________

DECRETO  Nº 2996

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-

REINTEGRASE a sus funciones a partir del día
18 de Noviembre del año 2008, el Señor Ministro
Secretario en el Departamento de Economía y Obras
Públicas, Contador Público Nacional Juan Manuel
CAMPILLO.-

________

DECRETO  Nº 2997

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 409.923/08.-

DESIGNAR integrantes del Grupo Técnico Pro-
vincial en el �Programa de Fortalecimiento Institu-
cional, Productivo y de Gestión Fiscal Provincial�
(Préstamo BID-1588/OC-AR) al señor Subsecreta-
rio de Programación y Evaluación Financiera Conta-
dor Público Edgardo Raúl VALFRE, a la señora
Cont adora General Contadora Pública Nacional
Karina MURCIA, al Tesorero General señor Gonza-
lo Félix O LVEIRA y a la Directora Provincial de Pre-
supuesto señora María Isabel TO RRES .-

NO TIFICAR del presente a la Unidad Coordina-
dora y Ejecutora Nacional.-

________

DECRETO  Nº 2998

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.600/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la sum a de PESOS TREINTA Y UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 31.500.-) a favor de la Delegación de
la Obra Social Caja de Servicios Sociales de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en la persona de José Arturo
TOLEDO (D.N.I. Nº 10.437.168), destinado a afron-
tar los gastos de traslado con motivo de su participa-
ción en las XX Olimpíadas Inter Obras Sociales Pro-

vinciales de la República Argentina, a llevarse a cabo
del 10 al 15 de Noviembre del corriente año, en la
ciudad de Paraná - Provincia de Entre Ríos.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar  Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE a la
Delegación de la Obra Social Caja de Servicios
Sociales de la Provincia de Santa Cruz, en la perso-
na de José Arturo TOLEDO (D.N.I. Nº 10.437.168),
la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 31.500.-) con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2999

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-

CO NFIRMASE  en el cargo de Vocal Director en
representación del Poder Ejecutivo ante el Consejo
Agrario Provincial al señor Carlos Julián FUEYO
(Clase 1962 � D.N.I. Nº 14.880.219), quien fuera
designado mediante Decreto Nº 398 de fecha 3 de
Marzo de 2008.-

________

DECRETO  Nº 3000

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha, en el
cargo de Vocal en representación del Poder Ejecutivo
ante el Consejo Agrario Provincial al Médico Veteri-
nario Guillermo Nerio BASUALTO  (Clase 1962 �
D.N.I. Nº 14.880.026).-

________

DECRETO  Nº 3001

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 219.872/08.-

DESIGNASE a partir del día 11 de Febrero de
2008, en el cargo de Jefe de Departamento de Cirugía
del Hospital Regional de Río Gallegos, en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pú-
blica, al señor Luis Antonio BUO NO MO  (Clase
1956 - D.N.I.Nº 12.277.073) agente de Planta Per-
manente - Categoría 24 - Agrupamiento: �A� - Gra-
do: III - Régimen Horario: 44 Horas Semanales - Ley
Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANITA-
RIA

________

DECRETO  Nº 3002

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.273/08.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Junio de 2008,
en el cargo de Jefe de Servicio de Pediatría del Hospi-
tal Regional de Río Gallegos dependiente de la Sub-
secretaría de Salud Pública, a la señora Alicia Marcela
GONZALEZ (D.N.I. Nº 17.281.588) agente de Planta
Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento: �A� -
Grado: I - Régimen Horario: 44 Horas Semanales -
Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA y su modificatoria Ley Nº 2381, en el marco
del Art ículo 62º de la citada norma legal.-

DECRETO  Nº 3003

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.603/08.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Junio de 2008,
en el cargo de Jefa de Servicio Tocoginecología del
Hospital Regional de Río Gallegos, dependiente de la
Subsecretaría de Salud Pública, a la señora Gloria
María BERRUETA (D.N.I. Nº 12.173.278) agente
de Planta Permanente - Categoría 24 - Agrupamien-
to: �A�- Grado: VI - Régimen Horario: 44 Horas
Semanales - Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIO-
NAL SANITARIA y su modificatoria Ley Nº 2381,
en el marco del Artículo 62º de la citada norma legal.-

________

DECRETO  Nº 3004

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.606/08.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Junio del año
2008, en el cargo de Jefe de Servicio Nutrición del
Hospital Regional de Río Gallegos, dependiente de la
Subsecretaría de Salud Pública a la señora Carolina
Mariela GONZALEZ (D.N.I. Nº 26.324.433) agente
de Planta Contratada - Categoría 18 - Agrupamiento:
�C� - Grado: II - Régimen Horario: 35 Horas Sema-
nales - Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL
SANITARIA y su modificatoria Ley Nº 2381, en el
marco del Art ículo 62º de la citada norma legal.-

________

DECRETO  Nº 3005

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.026/08.-

ENCARGASE a partir del día 1º de Abril del año
2008, la atención del Despacho de la Dirección Pro-
vincial de Reconocimientos Médicos y Medicina del
Trabajo, a la señora Olga Beatriz PERALTA (D.N.I.
Nº 11.070.876) sin perjuicio de sus funciones como
Planta Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento:
�A� - Grado: II - Régimen Horario: 44 Horas Sema-
nales - Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL
SANITARIA.-

________

ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO Nº 073

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2008.-
Expediente N° 483.926/06.-

ADJUDICASE en venta a favor del señor Jorge
Oscar OCAMPO, D.N.I. Nº 13.330.057, de acuerdo a
las leyes en vigencia, la superficie aproximada de
seiscientos setenta y cinco metros cuadrados (675,00 m²),
ubicada en la Parcela Nº 3, Manzana Nº 2, del Paraje
La Esperanza de esta Provincia, con destino a la cons-
trucción de una vivienda familiar, al precio de tres
módulos (3) el metro cuadrado, aclarando que cada
módulo equivale al precio de un (1) litro de gas-oil,
fijado por Resolución Nº 497/06, dictada por este
Consejo Agrario Provincial.-

Para  que esta venta quede perfeccionada, el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre sal-
do, en caso de optar por la cancelación total de la
t ierra, se verá beneficiada  con el diez por ciento (10%)
de descuento sobre el valor total de enajenación.-

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automáti-
ca, lo que ocasionará la pérdida del interés pactado,
aplicándose, sin excepción alguna, un interés del doce



Página 6 BO LETIN O FICIALRIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2009.-

por ciento (12%) anual. Si  reincidiese en el atraso del
pago de las cuotas, se le recargará un punitorio del
uno por ciento (1%) mensual en cada cuota refinan-
ciada. Si optara por la cancelación total de lo adeuda-
do, se le aplicará el interés detallado en el artículo
anterior.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a
lo estipulado en el art ículo anterior y a las normati-
vas emanadas de este Organismo, la cual será remiti-
da a los interesados.-

El adjudicatario declara conocer los Art ículos  4º,
5º, 6 º, 7°, 8° y 9º  de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se
labre la Escritura Traslativa de Dominio, el Consejo
Agrario Provincial se encuentra facultado para prac-
ticar las inspecciones respecto de los inmuebles y
terrenos, toda vez que lo considere conveniente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimiento de obligaciones impuestas por las
normativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos,
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o
jurisdicción.-

Se establece un pacto de preferencia y retroventa,
en el caso que el adjudicatario deseara realizar una
venta y/o transferencia de tierras fiscales urbanas,
dando prioridad al Estado Provincial en este tipo de
comercialización.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta su-
perficie y ubicación de las t ierras.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO  �
Dr. GUILLERMO  BASUALTO  � WALTER

TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO Nº 074

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2008.-
 Expediente Nº 486.075/08.-

ADJUDICASE en venta a favor del señor Néstor
Fabián HARO, D.N.I. Nº 22.323.223, de acuerdo a
la Ley 63, la superficie aproximada de cuatrocientos
cincuenta metros cuadrados (450,00m²), ubicada en
la Parcela 10, Manzana Nº 2, del pueblo Hipólito
Yrigoyen de esta Provincia, con destino a la cons-
trucción de una vivienda familiar, al precio de ocho
(8) módulos el metro cuadrado, cada módulo equiva-
le al precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Reso-
lución Nº 497/06 dictada por este Consejo Agrario
Provincial.-

OBLIGASE al adjudicatario a abonar el diez por
ciento (10%) del valor total de la tierra dentro de los
treinta (30) días de notificado del presente, para que
esta venta quede formalizada, y el saldo hasta en
veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas
con más el cuatro por ciento (4%) de interés anual
sobre saldo, en caso de optar por la cancelación total
de la tierra, se verá beneficiado con el diez  por  cien-
to (10%) de descuento sobre el valor total de enaje-
nación.-

DEJASE establecido que el atraso en el pago de
dos (2) cuotas consecutivas incurrirá en mora auto-
mática, lo que ocasionará la pérdida del interés pac-
tado, aplicándose, sin  excepción alguna, un interés
del doce  por ciento (12%) anual. Si reincidiese en el
atraso del pago de las cuotas, se le recargará un
punitorio del uno por ciento (1%) mensual  en  cada
cuota  refinanciada. Si  optara por la cancelación total
de lo adeudado, se le aplicará el interés detallado en el
artículo anterior.-

Por  intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a
lo estipulado en el art ículo anterior y a las normati-

vas emanadas de este Organismo, la cual será remiti-
da al interesado.-

DECLARESE por el adjudicatario conocer los Ar-
t ículos  4º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º de la Ley Nº 63 y hasta
tanto no se labre la Escritura Traslativa de Dominio,
el Consejo Agrario Provincial se encuentra facultado
para practicar las inspeccion es respect o de los
inmuebles y terrenos, toda vez que lo considere con-
veniente.-

 ESTABLECESE pacto de preferencia y retroven-
ta, en los casos que los adjudicatarios desearan reali-
zar una venta y/o transferencia de tierras fiscales ur-
banas, dando prioridad al Estado Provincial en este
tipo de comercialización.-

 OBLIGASE al interesado a hacer efectuar el amo-
jonamiento y/o mensura, la que una vez registrada en
la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta
superficie y ubicación de las t ierras.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimiento de las obligaciones impuestas por
las normativas legales vigentes, las partes debieran
concurrir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de
esta Provincia, con asiento en la ciudad de Río Galle-
gos, renunciando expresamente a cualquier otro fuero
o jurisdicción.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO  �
Dr. GUILLERMO  BASUALTO  � WALTER

TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO Nº 075

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2008.-
Expediente Nº 485.511/08.-

ADJUDICASE en venta a favor del señor Jorge
Sebastián RETAMOZO, D.N.I. Nº 32.003.807, de
acuerdo a la Ley 63, la superficie aproximada de seis-
cientos doce metros cuadrados con cincuenta decí-
metros cuadrados (612,50m²), ubicada en la Parcela
Nº 9, Manzana Nº 9, del pueblo Hipólito Yrigoyen
de esta Provincia, con destino a la construcción de
una vivienda familiar, al precio de ocho (8) módulos
el metro cuadrado, cada módulo equivale al precio de
un (1) litro de gas-oil, fijado por Resolución Nº 497/06
dictada por este Consejo Agrario Provincial.-

OBLIGASE al adjudicatario a abonar el diez por
ciento (10%) del valor total de la tierra dentro de los
treinta (30) días de notificado del presente, para que
esta venta quede formalizada, y el saldo hasta en
veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas
con más el cuatro por ciento (4%) de interés anual
sobre saldo, en caso de optar por la cancelación total
de la tierra, se verá beneficiado con el diez  por  ciento
(10%)  de  descuento  sobre  el valor total de enajena-
ción.-

DEJASE establecido que el atraso en el pago de
dos (2) cuotas consecutivas incurrirá en mora auto-
mática, lo que ocasionará la pérdida del interés pacta-
do, aplicándose, sin  excepción alguna, un interés  del
doce  por ciento (12%) anual. Si reincidiese en el
atraso del pago de las cuotas, se le recargará un
punitorio del uno por ciento (1%) mensual  en  cada
cuota  refinanciada. Si  optara por la cancelación total
de lo adeudado, se le aplicará el interés detallado en el
artículo anterior.-

Por  intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en el art ículo anterior y a las normativas
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al
interesado.-

DECLARESE por el adjudicatario conocer los Ar-
t ículos  4º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º de la Ley Nº 63 y hasta
tanto no se labre la Escritura Traslativa de Dominio,
el Consejo Agrario Provincial se encuentra facultado
para practicar las inspeccio nes r especto de los
inmuebles y terrenos, toda vez que lo considere con-
veniente.-

ESTABLECESE pacto de preferencia y retroven-
ta, en los casos que los adjudicatarios desearan reali-
zar una venta y/o transferencia de tierras fiscales ur-
banas, dando prioridad al Estado Provincial en este
tipo de comercialización.-

 OBLIGASE al interesado a hacer efectuar el amo-
jonamiento y/o mensura, la que una vez registrada en
la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta
superficie y ubicación de las t ierras.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimiento de las obligaciones impuestas por
las normativas legales vigentes, las partes debieran
concurrir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de
esta Provincia, con asiento en la ciudad de Río Galle-
gos, renunciando expresamente a cualquier otro fuero
o jurisdicción.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO  �
Dr. GUILLERMO  BASUALTO  � WALTER

TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 076

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2008.-
 Expediente N° 484.851/07.-

ADJUDICAR en venta a favor del señor Héctor
Luis GIOVAGNOLI, D.N.I. Nº 14.828.150, de acuer-
do a la Ley 63, la superficie aproximada de quinien-
tos setenta metros cuadrados con setenta y cuatro
decímetros cuadrados (570,74 m²), ubicada en la Par-
cela N° 3, Manzana N° 6, Circunscripción IV, del
pueblo El Chaltén de esta Provincia, con destino a
vivienda familiar, al precio de diez (10) módulos el
metro cuadrado, cada módulo equivale al precio de un
(1) litro de gas-oil, fijado por Resolución 944/05, ra-
t ificada por Acuerdo Nº 076/05, dictada por este
Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta adjudicación en venta quede formali-
zada, el adjudicatario deberá abonar el 10% del valor
correspondiente al precio de la tierra, dentro de los
treinta (30) días contados a partir de la fecha de noti-
ficación fehaciente del presente acuerdo; en igual t iem-
po optar el plan de pago en el que se cancelará la
totalidad de la deuda según reglamentación vigente.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras,  se confec-
cionará la  liquidación correspondiente de acuerdo a
lo estipulado en el art ículo anterior, como así también
la liquidación correspondiente a la mensura las que
serán remitidas al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los Art ículos 4º,
5º, 6º, 7°, 8º y 9° de la Ley Nº 63º, como de las
obligaciones esenciales al cargo de cada adjudicatario
establecidas en el Art ículo Nº 16º  de la Ley Nº 1392.-

El adjudicatario deberá presentar ante la autoridad
de aplicación del código de edificación, uso y división
del suelo de El Chaltén, el correspondiente proyecto
de obra a llevar adelante antes de dar inicio a las cons-
trucciones, una vez visado por la autoridad comunal
deberá girar copia certificada del mismo para ser agre-
gado al expediente, los planos de obra a presentar
deberán coincidir con el uso por el cual la t ierra ha
sido otorgada, en ningún caso se podrá efectuar el
cambio de destino de la misma sin que antes fuere
notificado de manera fehaciente al Consejo Agrario
Provincial, quien otorgará o no la autorización perti-
nente, siempre y cuando se corresponda con la legis-
lación vigente.-

Es obligación del adjudicatario cercar completamen-
te el predio antes de dar inicio a la obra que llevará
adelante, con la finalidad de resguardar sus derechos
frente a terceros evitando de esta forma posibles in-
convenientes entre linderos, dicha obligación deberá
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de notifi-
cado del presente acuerdo, siendo facultad de este
Consejo Agrario Provincial practicar en este caso y
en general, inspecciones respecto del inmueble y par-
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cela, en toda oportunidad que se considere necesaria,
verificando así el cumplimiento y control de la  carga
impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumpli-
das las obligaciones, en ejercicio de las facultades que
la Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Direc-
torio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes
requisitos: tener cancelado totalmente el predio de la
tierra, haber cumplido las prescripciones contenidas
en el Artículo 5º de la ley Provincial Nº 63, tener pre-
sentado el certificado final de obra, extendido por la
autoridad comunal y constancia de libre deuda comu-
nal.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones
y/o comunicaciones emanadas por este Organismo y
se tendrán por válidas al constituido por el adjudica-
tario a fojas 2, si por algún motivo el adjudicatario
variare el domicilio legal deberá constituir otro y no-
t ificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama
colacionado.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO  �
Dr. GUILLERMO  BASUALTO  � WALTER

TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 040

RIO GALLEGOS, 10 de Febrero de 2009.-

VISTO:
El Expediente Nº 421.854-MEyOP-08; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia la Dirección de

Control de Actividades Pesqueras, propicia el inicio
de actuaciones sumariales a la Empresa Pesquera
Alpesca  S.A. responsable del B/P  CAPITAN GIA-
CHINO�Mat. Nº 0151, t ipo congelador, por pre-
sunta infracción al Art. 3° del Decreto 1875/90, en la
marea realizada por la embarcación con fechas  30 de
Marzo al 21 Abril de 2007;

Que de la información proporcionada por el Siste-
ma de Monitoreo Satelital de posicionamiento de la
Flota Pesquera, surge la incursión de la embarcación
operando en aguas de jurisdicción provincial sin con-
tar con el correspondiente permiso, los días 01,02 y
03 de Abril de 2007;

Que atento  no obrar  acta de inspección labrada al
arribo de la marea que comprende las fechas citadas,
se tiene por cumplido el recaudo establecido por el
Art ículo 26º del Decreto Nº 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a  Dictamen Nº
360-AL-SPyAP-08, procede el inicio de actuacio-
nes sumariales de acuerdo al Art. 25º del Decreto Nº
1875/90;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo a la Empre-
sa  ALPESCA S.A., responsable del B/P  CAPITAN
GIACHINO � Mat. Nº 0151, por presunta infrac-
ción al Art.3° del Decreto 1875/90 los días 1,2 y 3 de
Abril de 2007, por lo expresado en los considerandos.-

2º.-DESIGNAR Instructor Sumarial a la Señora
Directora de Sumarios Alicia Rutherford y Secretario
actuante al Sr.Eduardo Mamaní.-

3°.- DAR POR CUMPLIDA la inspección esta-
blecida por el Art.26 del Decreto 1875/90.-

4º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa  ALPESCA S.A., que deberá constituir do-
micilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente y que contará con seis
(06) días hábiles para presentar descargo y pruebas

de las que intente valerse, sopena de tenérsela por
confesa de acuerdo al Art ículo 30º del Decreto Nº
1875/90, siendo de aplicación el Artículo 159º del
Código Procesal Civil y Comercial de la  Provincia de
Santa Cruz.-

5º TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Pre-
fectura de Zona Mar Argentino  Sur,  Honorable Tri-
bunal de Cuentas, pase a Dirección de Sumarios, Di-
rección de Administración, dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca

y Actividades Portuarias
Ministerio de la Producción

SANTI GERARDO  NAVARRO
Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

________

DISPO SICIO N Nº 434

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2008.-

VISTO:
El Expediente Nº 421.526/MP/08; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 379-SPyAP-08, se inició

sumario administrativo al señor CHAVEZ Oscar Ra-
món, DNI Nº 14.694.374, oportunidad en que fuera
detectado por personal de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias, pescando en época de veda,
con fecha 28 de Septiembre de 2008, en el curso de
agua denominado �Las Chilcas�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 07/08, de los
cargos y plazos para el ejercicio de su defensa, en el
marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/83, presenta
descargo en tiempo y forma;

Que la Ley Provincial de pesca y su Decreto Re-
glamentario Nº 195/83, se encuentra vigente y es de
público conocimiento, teniendo la responsabilidad el
imputado de conocerla;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
388-AL-SPyAP-08, procede la aplicación de san-
ción multable, al señor CHAVEZ Oscar Ramón, DNI
Nº 14.694.374, incurso en el Art. 57º Inc.1) Punto
1.2, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 379-SPyAP-08, al señor
CHAVEZ Oscar Ramón, DNI Nº 14.694.374, ha-
llándose probada la infracción imputada al Art. 57º
Inc.1) Punto 1.2, del Decreto Nº 195/83, con fecha
28 de Septiembre de 2008, por lo expresado en los
considerandos.-

2º.- SANCIO NAR al señor CHAVEZ Oscar Ra-
món, con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar en
época de veda, falta t ipificada en el Art. 57º Inc.1)
Punto 1.2, del Decreto Nº 195/83, por lo expresado
en los considerandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor CHAVEZ Oscar Ramón, en su domicilio de Al-
mirante Brown Nº 2064, de la localidad de Perito
Moreno, Pcia. de Santa Cruz, que contará con tres
(3) días de plazo para hacer efectivo el pago de la
multa impuesta por la presente a la orden del Fondo
Provincial de Pesca � Cuenta Nº 921.761-1 Banco
Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo
presentar Recurso Jerárquico, previo pago de las
multas de acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

 4º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de

pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el Punto 14, Apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección  Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración , dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-2

_______

DISPO SICIO N Nº 020

RIO GALLEGOS, 22 de Enero de 2009.-
Expediente Nº 422.009/M.P./08, la Ley Provincial

de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1.117/09 a la señorita
TREJO, MARIA GABRIELA � DNI 29.902.907,
en el rubro: TRANSPORTE TURISTICO NO RE-
GULAR TERRESTRE, considerando la fecha de ven-
cimiento el 22-04-2009 para el Dominio DHX 029 y
en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación,
reserva, y/o comercialización de cualquier servicio
turístico, el armado de paquetes de servicios turísti-
cos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 021

RIO GALLEGOS, 22 de Enero de 2009.-
Expediente Nº 420.570/MP/08, la Ley Provincial

de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1.118/09 al Sr. CENDRON
FERNANDO DAVID, C.U.I.T. Nº 20-16691277-7,
en el rubro: TRANSPORTE TURISTICO NO RE-
GULAR MARITIMO, FLUVIAL o LACUSTRE,
considerando la fecha de vencimiento el 27/09/2013
y en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o comercialización de cualquier servicio
turístico, el armado de paquetes de servicios turísti-
cos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.
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DISPO SICIO N Nº 022

RIO GALLEGOS, 22 de Enero de 2009.-
Expediente Nº 421.968/M.P./08, la Ley Provincial

de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamentario de
Guías de  Tur ism o Nº 1 801 /06  y los Decret os
Modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1118 a la señora RA-
MIREZ Zully Mabel, D.N.I. Nº 16.317.575, en el
rubro: GUIA IDONEO en los términos del Artículo
8º - Inciso b), del Decreto Nº 1801/06, modificado
por los Decretos Nº 2870/07 y 3036/08 y en un todo
de acuerdo con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la inter-
mediación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 023

RIO GALLEGOS, 22 de Enero de 2009.-
Expediente Nº 422.017 � M. P./2008; la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045; y el Decreto Provincial
Nº 1073 de Alojamientos Turísticos.-

MO DIFICASE e INCORPO RASE, al Anexo I,
de la Disposición Nº 020 � S.T./85, el cual quedará
redactado de la siguiente manera: INSCRIBASE en
el Registro Provincial de Actividades Turísticas, bajo
el Número 090, en el rubro Alojamientos Turísticos
al establecimiento hotelero denominado �HO TEL
MUNICIPAL CO STANERA�, concesionado a la
Señ ora LERCHUNDI E lba L ilian a � D.N.I.  Nº
11.397.417, con domicilio comercial en 25 de Mayo
Nº 917 esquina Urquiza, de la localidad de Puerto
San Julián.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la inter-
mediación de reservas y/o compra de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios tu-
rísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al Prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

Y: 2.620.800,00 G12.X: 4.692.500,00 Y: 2.620.800,00
H13.X: 4.692.500,00 Y: 2.619.800,00 I16.X: 4.691.500,00
Y: 2.619.800,00 J15.X: 4.691.500,00 Y: 2.618.800,00.-
SUPERFICIE TO TAL 8 PERTENENCIAS: 8 00
Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE C/U PERTENEN-
CIAS: 100 Has. 00a. 00ca., Lote 8, Fracción: �B�,
Sección: �VI�, Departamentos: DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz, en predio de las Estancias
�EL CONDOR�.- MINA: �ARMADILLO�.- EX-
PEDIENTE Nº 406.200/RY/02. PUBLIQUESE. Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Mine-
ría Autoridad Minera en 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 030/09
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de la
Manifestación de Descubrimiento de O RO , PLATA
Y CO BRE DISEMINADO  conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería.  DESCUBRI-
DO R: PATAGONIA GOLD S.A. UBICACIO N:
LOTE Nº 14-15-16 y 17, FRACCIO N: �A�, Colo-
nia Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, DEPARTA-
MENTO : LAGO BUENOS AIRES de la Provincia
de Santa Cruz. Mina: �CO NDO RITO�.- La mues-
tra ha sido extraida de un punto cuyas coordenadas
son: X: 4.776.426,43 Y: 2.386.881,99 y el Area de
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada
por las siguientes co ordenadas: A.X: 4.780.138,00
Y: 2.384.025,18 B.X: 4.780.138,00 Y: 2.387.622,30
C.X: 4.773.188,00 Y: 2.387.622,.30 D.X: 4.773.188,00
Y: 2.384.025,18.- Encierra una superficie de 2.500
Has. 00 a. 00 ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N:
�ORO, PLATA Y COBRE DISEMINADO�, ES -
TANCIAS: �LAS BUITRERAS�, �ANA MARIA�,
�EL OLVIDADO� y �EL CARMEN�. Expediente
Nº 412.114/MR/06.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND
Dirección Provincial de Minería Autoridad Minera
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 031/08
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO , PLATA
Y CO BRE DISEMINADO  conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRI-
DO R: PATAGONIA GOLD S.A. UBICACIO N:
LOTES Nº 12-13, FRACCIO N: �A�, Zona de San
Julián, DEPARTAMENTO : MAGALLANES de la
Provincia de Santa Cruz. Mina: �Anita�.- La mues-
tra ha sido extraida de un punto cuyas coordenadas
son: X= 4.635.709,80 Y= 2.470.681,62 y el Area de
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.637.111,00 Y:
2.465.650,00 B.X: 4.637.111,00 Y: 2.472.650,00
C.X: 4.633.539,57 Y: 2.472.650,00 D.X: 4.633.539,57
Y: 2.465.650,00.- Encierra una superficie de 2500
Has. 00a.00ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N:
�ORO, PLATA Y COBRE DISEMINADO�, ES -
TANCIAS: �4 DE ENERO� y �MONTE INES�.
Expediente Nº 411.352/MR/06.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de San-
ta Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1

NITENCIARIO  FEDERAL  ARGENTINO  CUIT
30-60169039-6, y consiguientemente se ordena a la
fallida y a terceros para que entreguen a la Sindicatura
los bienes de la fallida, asimismo se decretó la prohi-
bición de hacer pagos al fallido los que serán inefica-
ces, asimismo se ordena a la fallida a constituir domi-
cilio procesal dentro de las cuarenta y ocho horas,
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
estrados del Juzgado. Se hace saber que la Sindicatura
es el estudio CELIA CAJIDE Y ASOCIADOS, con
domicilio en Av. Corrientes 1515 Piso 5º Dpto. �B�
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Fíjase hasta el
27 de Abril de 2009 para que los acreedores formulen
al síndico el pedido de verificación de sus créditos.
Fíjase hasta el 10 de Junio de 2009 para la presenta-
ción del informe individual y hasta el día 23 de Julio
de 2009 para la presentación del informe general.

BUENOS AIRES, 30 de Diciembre de 2008.-

DRA. BLANCA B. GUTIERREZ
HUERTAS DE SILVEYRA

Secretaria
P-1

________

EDICTO  Nº 009/09
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO  DISE-
MINADO  conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. DESCUBRIDO R: ARKOSUR
S.A. UBICACIO N: LOTE Nº 242 � ZONA DE RIO
GALLEGOS; DEPARTAMENTO : GÜER AIKE de
la Provincia de Santa Cruz. Mina: �LO S ACAN-
TILADO S �.-  La m uestr a ha sido ex tra ida de un
pun to cuyas coordenadas son : X= 4.2 23.066 ,81
Y= 2.530.752,59 y el Area de Reconocimiento Ex-
clusivo  se encuentra  determin ada por las siguien-
tes coordenadas: A.X: 4.240.866,07 Y: 2.517.222,51
B.X: 4.242.177,00 Y: 2.519.088,00 C.X: 4.229.182,60
Y: 2.526.915,95 D.X: 4.224.861,04 Y: 2.529.554,09
E.X: 4.224.908,16 Y: 2.529.625,25 F.X: 4.216.955,85
Y: 2.535.096,68 G.X: 4.215.754,86 Y: 2.533.306,86
H.X: 4.227.869,90 Y: 2.524.862,31. Encierra una
superficie de 6.891 Has. 00 a. 00 ca. TIPO  DE MA-
NIFESTACIO N: �ORO DISEMINADO�, ESTAN-
CIA: �EL CONDOR�. Expediente Nº 409.252/BP/03.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial
de Minería Autoridad Minera en 1º Instancia de la
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 010/2009
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �ARMADILLO�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición, la efectúen de acuerdo a lo pres-
cripto en el Art ículo 84º del citado Código.- PE-
TICIO NANTE: HIDEFIELD ARGENTINA S.A.
UBICACIO N: COORDENADAS DE LA LABOR
LEGAL: X: 4.694.900,00 Y: 2.618.950,00; Lote Nº
8, Fracción: �B�, Sección �VI�, Departamento: DE-
SEADO, de la Provincia de Santa Cruz, en predios de
la Estancia �EL CONDOR�. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PER-
TENENCIAS: A1.X: 4.695.500,00 Y: 2.618.800,00 B3.X:
4.695.500,00 Y: 2.620.800,00 C5.X: 4.694.500,00 Y:
2.620.800,00 D4.X: 4.694.500,00 Y: 2.621.800,00
E11.X: 4.693.500,00 Y: 2.621.800,00 F10.X: 4.693.500,00

EDICTOS
E D I C T O

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial Nº 3, sito en Av. Callao 635 Piso 6 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo del Dr.
Jorge Silvio Sicoli, Secretaría Nº 6 a cargo de la Dra.
Blanca B. Gutiérrez Huertas de Silveyra, en autos
caratulados �CIRCULO DE SUBO FICIALES DEL
SERVIC IO  PENITENC IARIO  FEDERAL AR-
GENTINO  S/ Q UIEBRA� (EXPTE. 097.498), co-
munica por cinco días que con fecha 29  de Diciem-
bre de 2008 se ha decretado la quiebra del CIRCU-
LO  DE SUBO FICIALES DEL SERVICIO  PE-
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EDICTO  Nº 033/09
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveido el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO  y PLA-
TA DISEMINADO  conforme lo establece el Art ícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº
66 del citado Código de Minería.  DESCUBRIDOR:
HIDEFIELD ARGENTINA S.A. UBICACIO N:
LOTE Nº 3, FRACCIO N: �B�, Zona de San Julián,
DEPARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz. Mina: �MICHELLE II�.- La muestra
ha sido extraida de un punto cuyas coordenadas son:
X: 4.647.759,00 Y: 2.539.268,00 y el Area de Reco-
nocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coordenadas: A.X: 4.648.512,82 Y:
2.535.749,00 B.X: 4.648.512,82 Y: 2.540.785,00
C .X:  4.6 4 7.4 12 ,8 2 Y :  2 .5 40 .7 85 ,0 0 D.X:
4.647.412,82 Y: 2.535.749,00.- Encierra una super-
ficie de 554 Has. 00 a. 00 ca. TIPO  DE MANIFES-
TACIO N: �ORO Y PLATA DISEMINADO�, ES-
TANCIA: �EL CONDOR�. Expediente Nº 413.048/
H/06.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND � Dirección
Provincial de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 034/09
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO  Y CO -
BRE DISEMINADO  conforme lo establece el Ar-
t ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº
66 del citado Código de Minería.  DESCUBRIDOR:
MINERA ANDES S.A. UBICACIO N: LOTES Nº
85 y 95, SECCIO N: � I�, Colonia Pastoril Leandro
N. Alem, DEPARTAMENTO : LAGO BUENOS AI-
RES de la Provincia de Santa Cruz. Mina: �O ESTE
10�.- La muestra ha sido extraida de un punto cuyas
coordenadas son: X: 4.818.670,00 Y: 2.391.624,00
y el Area de Reconocimiento Exclusivo se encuentra
determinada por las siguientes coordenadas: A.X:
4.821.000,00 Y: 2.390.300,00 B.X: 4.821.000,00 Y:
2.392.500,00 C.X: 4.810.000,00 Y: 2.392.500,00
D.X: 4.810.000,00 Y: 2.390.300,00.- Encierra una
superficie de 2.420 Has. 00 a. 00 ca. TIPO  DE MA-
NIFESTACIO N: �ORO Y COBRE DISEMINA-
DO�, ESTANCIAS: �EL UNION�, �LA ROSALIA�
y �LA MARIANA�. Expediente Nº 412.574/MA/04.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND � Dirección Provin-
cial de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio ISLA, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta
Olivia, en los autos caratulados: �LO PEZ, CAR-
LO S NICO MEDES S/ SUCESIO N AB � INTES-
TATO� � Expte. Nº L-12.146/2008, cita y emplaza
a herederos y acreedores de CARLO S NICO ME-
DES LO PEZ, para que en el término de treinta (30)
días hagan valer sus derechos. Publíquense edictos,

por el plazo de TRES (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 12 de Diciembre de 2008.-

Dra. LAURA  INES VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco V.
Marinkovic a cargo del Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería Nº Dos, Secretaría Nº Dos a cargo del Dr. Anto-
nio F. Andrade, sito en Pasaje Kennedy, Casa Nº 3 de
esta Ciudad, se cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante don ESTEBAN GORCHS L.E. 0406815,
para que lo acrediten en el plazo de 30 días (Art. 683
Inc. 2º del C.P.C. y C.) en los autos �GO RCHS
ES TEBAN S/ SUCESIO N AB INTES TATO �,
Expte. Nº 12736/09.-

Publíquese por tres (3) días, en el Boletín Oficial y
Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2009.-

ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

La señora Jueza Dra. Marta Isabel Yañez, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, de Familia y de Minería Nº 1, de la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº
1, en lo Civil y Comercial a cargo de la Dra. Ana
María Carner, en autos caratulados, �PACHMANN
CRISTIAN MARTIN Y OTRA S/ SUCESIO N AB-
INTESTATO� (Exp. Nº P-27.097/08), cita y em-
plaza a herederos y acreedores de los señores
CRISTIAN MARTIN PACHMANN y AMELIA
GOMEZ, para que en el término de treinta (30) días
hagan valer sus derechos. Publíquese por tres días en
el Bolet ín Oficial de la ciudad de Río Gallegos y Dia-
rio La Prensa de Santa Cruz, de la ciudad de Caleta
Olivia.-

CALETA OLIVIA, 12 de Febrero de 2009.-

Dra. ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, de Familia, y de Minería Nro. UNO
de la Provincia de Santa Cruz, con asiento en la ciu-
dad de Caleta Olivia, a cargo de la Dra. Marta I.
Yañez, Secretaría Nro. 1 a mi cargo, cita y emplaza a
los herederos y acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Don
LIBERATO AGUSTIN ARRIOLA, para que den-
tro de los TREINTA días lo acrediten en los autos
caratulados: �ARRIO LA LIBERATO  A. s/ SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� Expte. Nro. 26.504/08.-

Publíquense edictos por el término de TRES días
en el Bolet ín Oficial y diario �La Prensa de Santa
Cruz� de esta ciudad.-

CALETA OLIVIA, 11 de Septiembre de 2008.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado

Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº 1 con asiento en Río
Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº
1 a mi cargo se cita y emplaza a los herederos y
acreedores, y a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante Carlos Alber-
to Alvarez para que dentro del plazo de treinta (30)
días lo acrediten en los autos caratulados �ALVAREZ
CARLO S ALBERTO  S/ SUCESIO N AB-INTES-
TATO� (Expte. Nº A-21499/08).- Publíquense edic-
tos por tres días en el diario LA OPINION AUS-
TRAL y en el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2009.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2  en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo del
Dr. Fernando Horacio Isla, Secretaría a cargo de la
Dra. Laura Vallebella, con asiento en esta ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos
caratulados: �FIGUERO A RAMO NA DEL ROSA-
RIO  S/SUCESO RIO  AB-INTESTATO� Expte.
Nº F-12022/2008, cita y emplaza a todos los herede-
ros y acreedores, de la Sra. RAMONA DEL ROSA-
RIO FIGUEROA, y a quienes se considerasen con
derecho a los bienes del causante para que en el térmi-
no de 30 días acrediten dicha circun stancia. Pu-
blíquense edictos por el plazo de tres días en el Bole-
t ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el diario
La Prensa.-

CALETA OLIVIA, 07 de Noviembre de 2008.-

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2, con
asiento en la ciudad de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic,
Secretaría Nº 2 a mi cargo, sito en Pasaje Kennedy Nº
53 de esta Ciudad, se cita y emplaza de acuerdo a lo
establecido en el Art ículo 683,  Inc. 2º del C.P.C. y C.
por el término de treinta (30) días a herederos y acree-
dores de Don PABLO PFANNER, a efectos de que
tomen la intervención que les corresponda en los au-
tos caratulados �PFANNER, PABLO  S/ SUCESION
AB INTESTATO�, Expediente  Nro. 1 2.61 3.-
Publíquese por tres (3) días, en el Boletín Oficial y en
el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2009.-

ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio ISLA, a cargo del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería Nº 2 de la Provincia de Santa Cruz, Secre-
taría a cargo de la suscripta,  con asiento en la ciudad
de Caleta Olivia, en autos caratulados: �ZAMO RA
MANUEL Y O TRA S/SUCES IO N AB-INTES-
TATO� (Expte. Nº Z-6966/01), cita y emplaza a
herederos y acreedores de los causantes, MANUEL
ZAMORA Y TEODOLINDA RESTITUTA REINA-
GA, para que en el término de treinta días comparez-
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can a estar a derecho y tomar la intervención que les
corresponde, mediante edictos a publicarse en el Bo-
letín Oficial de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz,
por el término de 3 días.-

CALETA OLIVIA, 26 de Febrero de 2009.-

Dra. LAURA VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  14/09

Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento
en Pico Truncado, Secretaría Nº DOS a mi cargo, cita
y emplaza al Señor SAAVEDRA NESTO R O MAR
en autos �MANSILLA ADRIANA ELISABET C/
SAAVEDRA NESTO R O MAR S/PERDIDA DE
PATRIA POTESTAD� Expte. Nº M-7537/09 �Pico
Truncado, 11 de Febrero de 2009: publíquense edic-
tos�en el Boletín Oficial�, por el término de dos -
2- días y en la forma prescripta por los Arts. 146,
147 y 148 del CPCC, bajo apercibimiento de que
vencido el plazo de diez -10- días, no compareciere la
citada, se le dará intervención al Defensor de Ausen-
tes. NOTIFIQUESE�FDO. DRA. GRACIELA E.
RUATA DE LEONE �JUEZ�. Publíquense edictos
por el término de dos días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA Nº DOS: Febrero 20 de 2009.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, Jueza a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y Minería de Caleta Olivia,
con domicilio en calle 9 de Julio Nº 820 de Caleta
Olivia, Secretaría desempeñada por la suscripta, cita
y emplaza a los herederos y acreedores de Don JOSE
O SVALDO  COFRE, para que comparezcan a estar
a derecho en el término de treinta días, bajo apercibi-
miento de ley, en la causa caratulada: �CO FRE,
JO SE O SVALDO  s/SUCESIO N AB-INTESTA-
TO�, Expte. Nº 27.126/09. Publíquense edictos por
tres días en el BOLETIN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ y��

CALETA OLIVIA, 02 de Marzo de 2009.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 011/2009
SO LICITUD DE ESTABLECIMIENTO  FIJO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de la
Solicitud de un Establecimiento Fijo de Mineral de 2º
categoría (Art. Nº 4 Inc. 2 C.M.), conforme lo esta-
blece el Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aque-
llos que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo Nº 66 del citado Código de Minería. SOLI-
CITANTE: JUAN MARCELO LUKCAS. UBICA-
CIO N: LOTE Nº 207; ZONA DE RIO GALLE-
GOS; DEPARTAMENTO : GÜER AIKE de la Pro-
vincia de Santa Cruz. Denominación: �REIN�. � El
Area se encuent ra determ inada por  las siguientes
coo rden adas: A.X:  4.2 42.8 22,2 3 Y: 2.518.804,27
B.X: 4.242.984,04 Y: 2.519.071,03 C.X: 4.239.076,48
Y: 2.521.441,13 D.X: 4.238.918,03 Y: 2.521.172,29.-
Encierra una superficie de 200 Has. 00a. 00ca., ES-
TANCIA: �CONDOR�. Expediente Nº 407.901/L/03.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provin-
cial de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de

la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 012/2009
SO LICITUD DE ESTABLECIMIENTO  FIJO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de la
Solicitud de un Establecimiento Fijo de Mineral de 2º
categoría (Art. Nº 4 Inc. 2 C.M.), conforme lo esta-
blece el Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aque-
llos que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo Nº 66 del citado Código de Minería. SOLI-
CITANTE: JUAN MARCELO LUKCAS. UBICA-
CIO N: LOTES Nros. 161 y 207; ZONA DE RIO
GALLEGOS; DEPARTAMENTO : GÜER AIKE de
la Provincia de Santa Cruz. Denominación: �REIN
4�. � El Area se encuentra determinada por las si-
guientes coordenadas : A.X: 4.248.664,56 Y: 2.516.096,06
B.X: 4.248.798,60 Y: 2.516.377,81 C.X: 4.243.019,26
Y: 2.519.127,21 D.X: 4.242.885,23 Y: 2.518.845,47.-
Encierra una superficie de 200 Has. 00a. 00ca., ES-
TANCIA: �PUNTA LOYOLA� y �CONDOR�. Ex-
pediente Nº 410.167/L/2 003.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 013/2009
SO LICITUD DE ESTABLECIMIENTO  FIJO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de la
Solicitud de un Establecimiento Fijo de Mineral de 2º
categoría (Art. Nº 4 Inc. 2 C.M.), conforme lo esta-
blece el Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aque-
llos que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo Nº 66 del citado Código de Minería. SOLI-
CITANTE: JUAN MARCELO LUKCAS. UBICA-
CIO N: LOTE Nº 208; ZONA DE RIO GALLE-
GOS; DEPARTAMENTO : GÜER AIKE de la Pro-
vincia de Santa Cruz. Denominación: �CLORIN-
DA INES 1�. � El Area se encuentra determinada por
las siguien tes coo rdenadas: A.X: 4.233 .5 31,20
Y: 2.524.487,81 B.X: 4.233.683,51 Y: 2.524.760,10 C.X:
4.228.097,95 Y: 2.527.884,45 D.X: 4.227.945,64
Y: 2.527.612,15.- Encierra una superficie de 200 Has.
00a. 00ca., ESTANCIA: �CONDOR�. Expediente Nº
410.166/L/2003.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rección Provincial de Minería Autoridad Minera de
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 014/2009
SO LICITUD  DE ESTABLECIMIENTO  FIJO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveido el Registro de la
Solicitud de un Establecimiento Fijo de Mineral de 2º
categoría (Art. Nº 4 Inc. 2 C.M.), conforme lo esta-
blece el Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aque-
llos que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo Nº 66 del citado Código de Minería. SOLI-

CITANTE: JUAN MARCELO LUKCAS. UBICA-
CIO N: LOTE Nº 208, 240; ZONA DE RIO GA-
LLEGOS, ZONA DE PLAYA; DEPARTAMENTO :
GÜER AIKE de la Provincia de Santa Cruz. Deno-
minación: �CLO RINDA INES 2�. � El Area se en-
cuentra determinada por las siguientes coordenadas:
A.X: 4.227.902,29 Y: 2.527.601,77 B.X: 4.228.082,35
Y: 2.527.856,56 C.X: 4.222.855,31 Y: 2.531.549,60
D.X: 4.222.675,27 Y: 2.531.294,78.- Encierra una
superf icie de 200 Has. 00a. 00 ca., ESTANCIA:
�MONTE DINERO�. Expediente Nº 410.172/L/03.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 015/2009
SO LICITUD DE ESTABLECIMIENTO  FIJO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveido el Registro de la
Solicitud de un Establecimiento Fijo de Mineral de 2º
categoría (Art. Nº 4 Inc. 2 C.M.), conforme lo esta-
blece el Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aque-
llos que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo Nº 66 del citado Código de Minería. SOLI-
CITANTE: JUAN MARCELO LUKCAS. UBICA-
CIO N: LOTE Nº 242; ZONA DE RIO GALLE-
GOS; DEPARTAMENTO : GÜER AIKE de la Pro-
vincia de Santa Cruz, Zona de Playa. Denomina-
ción: �CLO RINDA INES 3�. � El Area se encuen-
tr a determinada p or las siguientes coorden adas:
A.X: 4.222.675,27 Y: 2.531.294,78 B.X: 4.222.855,31
Y: 2.531.549,60 C.X: 4.217.628,26 Y: 2.535.242,61
D.X: 4.217.448,26 Y: 2.534.987,79 E.X: 4.219.752,69
Y: 2.533.741,66 F.X: 4.219.675,25 Y: 2.533.784,57
G.X: 4.219.651,02 Y: 2.533.740,83 H.X: 4.220.127,35
Y: 2.533.476,96.- Encierra una superficie de 198 Has.
00a. 00ca., ESTANCIA: �MONTE DINERO�. Ex-
pediente Nº 410.171/L/03.- Fdo. Ing. Claudia LAUR-
LUND Dirección Provincial de Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 016/09
SO LICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de Solici-
tud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustan-
cias minerales de primera y segunda categoría, lla-
mándose por el término de veinte (20) días a quienes
se creyeren con derecho a deducir oposición, confor-
me lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de Mine-
ría.- TITULAR: MINERA SUDAMERICANA  S.A.
UBICACIO N: Encierra una superficie total de 5.883
Has.00a.00ca. siendo las coordenadas las siguientes:
A.X: 4.678.150,00 Y: 2.594.958,00 B.X: 4.678.150,00
Y: 2.601.675,00 C.X: 4.683.300,00 Y: 2.601.675,00
D.X: 4.683.300,00 Y: 2.604.014,00 E.X. 4.672.984,00
Y: 2.604.014,00 F.X: 4.672.984,00 Y: 2.594.958,00.-
Se encuentra dentro de los LOTES Nº 15 y 16, FRAC-
CIO N: �A�, SECCIO N: �VI� y LO TES Nº 11 y
20, FRACCIO N �B�, SECCIO N �VI�, Departa-
mento DESEADO  de la Provincia de Santa Cruz.-
ESTANCIAS: �LAGUNA CHICA�, �LA TERE-
SITA� y �EL PO RVENIR�.- Se tramita bajo Expe-
diente Nº 408.196/MS/08, denominación: �TERE-
SITA�.- PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing. Claudia LAUR-
LUND Dirección Provincial de Minería Autoridad
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Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 020/09
SO LICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud del Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición,
conforme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: EXPLO RACIO NES BEMA
S.A.  UBICACIO N: Encierra una superficie total de
9.952 Has.00a.00ca. siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.707.200,00 Y: 2.620.048,43 B.X:
4.707.200,00 Y: 2.628.258,00 C.X: 4.691.450,17 Y:
2.628.258,00 D.X: 4.691.450,17 Y: 2.625.000,00
E.X. 4.694.600,00 Y: 2.625.000,00 F.X: 4.694.600,00
Y: 2.623.200,00 G.X: 4.699.100,00 Y: 2.623.200,00
H.X: 4.699.100,00 Y: 2.620.048,43.- Se encuentra
dentro de los LO TES Nº 3 - 4 - 7 y 8, FRACCIO N:
�B�, SECCIO N: �VI�, Departamento DESEA-
DO  de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS:
�EL CO NDO R�, �EL LAUREL� y �LA ESTER�.-
Se tramita bajo Expediente Nº 406.678/FWH/06, de-
nominación: �RO CINANTE�.- PUBLIQ UESE.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provin-
cial de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 026/09
SO LICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud del Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición,
conforme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: MINERA SUDAMERICANA
S.A.  UBICACIO N: Encierra una superficie total de
9.913  Has.0 0a.00ca. siendo  las coorden adas las
siguient es: A.X:  4.672 .984 ,00  Y: 2.5 88.1 47,02
B.X: 4.672.984,00 Y: 2.604.879,34 C.X: 4.667.059,66
Y: 2.604.879,34 D.X: 4.667.059,66 Y: 2.588.147,02.-
Se encuentra dentro de los LOTES Nº 16 y 25, FRAC-
CIO N: �A�, SECCIO N: �VI� y LO TES Nº 20 y
21, FRACCIO N �B�, SECCIO N �VI�, Departa-
mento DESEADO  de la Provincia de Santa Cruz.-
ESTANCIAS: �LAGUNA CHICA�, �LA TERE-
SITA� y �LA LO MITA�.- Se tramita bajo Expe-
diente Nº 408.197/MS/08, denominación: �TRES
CERRO S�.- PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 028/09
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveido el Registro de

Manifestación de Descubrimiento de O RO Y PLA-
TA DISEMINADO  conforme lo establece el Art ícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº
66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDO R:
HIDEFIELD ARGENTINA S.A. UBICACIO N:
LOTE Nº 3 y 4, FRACCIO N: �C�, Zona de San
Julián, Departamento DESEADO de la Provincia
de Santa Cruz. Mina: �GUANACO  I�.- La muestra
ha sido extraida de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.651.991,00 Y= 2.636.852,00 y el Area de Reconoci-
miento  Ex clusivo  se  encuen tra  det erm inada p or
las siguien tes coo rden adas: A.X 4.65 2.5 00 ,0 0
Y: 2.629.000,00 B.X: 4.652.500,00 Y: 2.640.050,00
C.X: 4.650.700,82 Y: 2.640.050,00 D.X: 4.650.700,00
Y: 2.629.000,00.- Encierra una superficie de 1.989
00 a 00 ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N: �ORO
Y PLATA DISEMINADO�.- ESTANCIAS: �LEO-
NARDO� y �LA BUENA ESPERANZA�.- Expe-
dient e Nº 40 7.54 4 /H/0 8. - Fdo . In g. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 037/09
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: MIRASO L ARGENTINA
S.R.L.  UBICACIO N: Encierra una superficie total
de 6.918  Has.00a.00 ca.  siendo  las coo rdenadas
las siguientes: A.X: 4.589.038,88 Y: 2.463.120,00
B.X: 4.587.984,77 Y: 2.464.783,38 C.X: 4.590.758,52
Y: 2.466.632,86 D.X: 4.590.758,52 Y: 2.472.938,00
E.X. 4.583.075,00 Y: 2.472.938,00 F.X: 4.583.075,00
Y: 2.463.120,00.- Se encuentra dentro de los LO -
TES Nº 26 y 27, FRACCIO N: �A�, ZO NA DE
SAN JULIAN, Departamento MAGALLANES de
la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS: �LA GRU-
TA� y �MANANTIAL ESPEJO�.- Se tramita bajo
Expediente Nº 409.010/JA/06, denominación: �ES-
PEJ O  I� .- PUB LIQ UESE.-  Fdo . In g. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 038/2009
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveido el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Mineral de 1º
categoría Diseminado conforme lo establece el Ar-
t ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº
66 del citado Código de Minería.  DESCUBRIDOR:
PATAGONIA GOLD S.A. UBICACIO N: LOTES
Nº 18 y 19; FRACCION �B� � SECCION: �XI�;
DEPARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz. Mina: �LAS PICUDAS�.- La muestra
ha sido extraida de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.769.694,00 Y= 2.520.673,00 y el Area de Re-

0

conocimiento  Exclusivo se encuentra determ ina-
da por las siguientes coordenadas: A.X: 4.773.873,00
Y: 2.515.470,00 B.X: 4.773.873,00 Y: 2.522.308,00
C.X: 4.768.760,00 Y: 2.522.308,00 D.X: 4.768.760,00
Y: 2.515.470,00.- Encierra una superficie de 3.496
Has. 27a.  00ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N:
�ORO y PLATA DISEMINADO�, ESTANCIAS:
�LA BLANCA, LAS PICUDAS, CERRO COCODRI-
LO y EL AMANECER�. Expediente Nº 400.125/
PG/2007.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Direc-
ción Provincial de Minería Autoridad Minera en 1º
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO  DE REMATE

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Nº UNO, a cargo del Dr. Francisco
MARINKOVIC como Juez Subrogante, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nº DOS,
a mi cargo, comunica por el término de dos (2) días,
en los autos caratulados �BANK BO STO N NA. c/
AGUILAR, O RLANDO  s/EJECUCIO N HIPO TE-
CARIA� (Expte. 21408/06), que tramitan por ante el
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nº
2, que el Martillero Público Dn . ALBERTO  RA-
FAEL GARRIDO  DURAN, rematará el día 20 de
Marzo de 2009, a las  11,00 horas, en el local ubicado
en calle Pellegrini Nº 555, de esta Ciudad, el siguiente
bien: Un Inmueble individualizado como, Manzana
725b, Parcela 12, Circunscripción II, Departamento
I � Güer Aike, ubicado en calle Curupayti Nº 178, de
esta Capital.- La vivienda se encuentra edificada so-
bre un terreno de 12,50 m. de frente por 19,00 m. de
fondo, que consta de hall de acceso y living-comedor
de 6,80 m. por 2,80 m. aproximadamente, con pisos
de cerámicos, cielorrasos de madera machimbrada y
carpintería de madera.- A continuación se ubica la
cocina, azulejada hasta el cielorraso, con artefactos,
pileta de acero inoxidable a igual que la mesada y
alacena. El lavadero tiene termotanque y pileta de
lavar, la cubierta de este local losa de viguetas y
cielorraso aplicado.- A continuación hay un local ídem
del descrito anteriormente.- Cuenta con un dormito-
rio de 3,00 m. por 4,10 m. sin placard y con un baño
privado completo, con artefactos sanitarios y bañe-
ra, azulejados y con pisos cerámicos.- En la misma
línea hay dos dormitorios de 3,00 m. por 3,50 m. con
piso alfombrado y placares.- Frente al lavadero se ha
previsto el hueco de escalera (sin construir) para una
futura planta alta sobre losa de viguetas y ladrillos
cerámicos.- La cubierta es de chapa acanalada con
aleros y cenefas de terminación.- Sobre la derecha de
la vivienda y al frente hay un portón metálico de
cuatro hojas que cierra el patio. El inmueble cuenta
con todos los servicios, incluso cloacas y pavimen-
to.- El estado de conservación en general es bueno.-
Esta ocupada por la Sra. Arminda CUELLAR y un
familiar.- BASE: Las 2/3 partes de su valuación fiscal
o sea la suma de PESO S DIEZ MIL SEISCIEN-
TO S SESENTA Y DO S ($ 10.662,00).- DEUDA A
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RIO
GALLEGOS de PESO S UN MIL CIENTO  NO -
VENTA Y O CHO CO N CATO RCE CENTAVO S
($ 1.198,14), correspondiente Servicios Retribuidos
(Tasa de barrido, limpieza, recolección de residuos y
conservación de la vía pública), años 2005/06/07/08;
Impuesto Inmobiliario Urbano años 2005/06/07 y
cuotas Nº 01 y 02 año 2008.- Por contribución de
mejoras: TIERRAS. Propiedad pavimento, posee liq.
Pav./08 por PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y
SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 547,50),
operación vencimiento 14/12/2008.- SEÑA 10% -
CO MISION 3% Y SELLADO  1%.- El mismo de-
berá fijar domicilio en el radio de este Juzgado.- Se
hace saber que el acto no finalizará hasta tanto el
comprador no haya abonado la seña, comisión y se-
llado de boleto y suscripto el acta de remate y si el
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mayor oferente no cumpliese con el pago, en el mis-
mo acto se realizará una nueva subasta con la base
reducida en un 25% a fin de evitar mayores costos al
ejecutor, ello sin perjuicio de la responsabilidad pe-
nal que pudiere caberle al incumplidor (Art. 552 del
C.P.C. y C.).- El bien podrá ser visitado los días 18 y
19 de Marzo de 2009, en el horario de 10,00 a 12,00
horas.-

RIO GALLEGOS, 05 de Marzo de 2009.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO  DE REMATE

Por disposición de S.S. el  Dr. Francisco  Ma-
rinkovic, juez subrogante a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Nº 1, Secretaría Nº 2 a mi Car-
go, con sede en Marcelino Alvarez 113 de la Ciudad
de Río Gallegos, se hace saber por el término de 2
días, en autos: �FERNANDEZ ALEJANDRO
GUSTAVO  C/FIERRO  MARIA LUZ S/DIVISIO N
DE C O NDO MINIO ,  EXP. 20 02 4/03  que e l
Martillero Público Juan Humberto Navarrete  Leal
rematará el día 25 de Marzo de 2009 a las 16:00
horas en el local sito en calle Estrada 169 de esta
ciudad. EL SIGUIENTE BIEN: 1 automotor marca
Renault 9 RN Tipo Sedan 4 puertas-Dominio AJV-
809- motor Nº 5969378-chasis L428-053260-año
1995 color rojo, de aspecto General Regular, cuenta
con tarjeta verde, y llave, sin t ítulo, ni code, en fun-
cionamiento, presenta la siguiente estado general,
paragolpe delantero con rotura parte plástica, guar-
dabarros delantero izquierdo estado regular chocado,
paragolpe trasero regular estado, parrilla con rotura
plástico, faros los dos rotos, luces de posición delan-
tera 1 rota, luces de posición trasera 1 rota, espejo
retrovisores 1 solo, parabrisas rajado, tapizado cu-
bre asiento, aire acondicionado no funciona, batería
Champion, neumático delantero izquierdo, max-sport
estado bueno sin tasa/llanta, chapa, neumático trase-
ro izquierdo fate, estado regular sin tasa/llanta, cha-
pa, neumático trasero, derecho fate estado regular,
sin tasa/llanta, chapa, neumático delantero derecho
max-sport estado bueno sin tasa/llanta, chapa, neu-
mático de auxilio Pirelli estado regular sin tasa/llanta,
chapa, llave de rueda posee, criket posee, cubre al-
fombras si posee. ESTADO JURIDICO  DEL BIEN:
NO POSEE medidas cautelares, prendas, denuncia
de venta, denuncia de compra, afectaciones a la dis-
ponibilidad y la circulación, otros derechos reales,
gravámenes, restricciones e interdicciones, certifica-
dos de Dominio vigentes NO  TIENE: VERIFICA-
CIO N del automotor fue realizada por el departa-
mento Sección verificaciones automotores de la Di-
visión bomberos dependiente de la Jefatura de Poli-
cía de la Provincia de Santa Cruz el día 17 de Febrero
de 2009. DEUDAS: al 26 de Noviembre del año
2008 el bien tenia la siguiente deuda líquida exigible
con la Municipalidad de Río Gallegos: PESOS TRES
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 51/
CTVOS., por la totalidad de los años 1998/99/00/01/
02/03/04/05/07/08/ en concepto de impuesto paten-
te automotor. Asimismo se informa que dicho roda-
do, posee multas por infracciones de Tránsito, según
nota interna Nº 514, emitida por el Dpto. Infraccio-
nes de Tránsito de fecha 20-11-08 y mantiene el
siguiente estado: Causa Nº 28.932/f08: a nombre del
sr. Fuentes Rodrigo, con importe en módulos 1.000,
($ 30,00) Acta 212119 y 212120/75/31, importe de
Módulos 1.000, ($ 30,00) con finalización de trámi-
te el día 08-01-02 donde fue remitida al archivo.

El remate se realizara SIN BASE Y AL MEJO R
PO STO R, debiendo Abonar en e l acto e l 10%
del valor subastado en concepto de seña, y e l 1%
para sellado y 10% en concepto de comisión del
Martillero. Q uedando el saldo sujeto a la apro-
bación de la subasta. Todo en dinero en efectivo, en
el Acto de Remate y a cargo del comprador quien
retitrará el bien adquirido en el estado en que se en-
cuentra, una vez aprobada la subasta y obre la tota-
lidad del precio. El acto no finalizará hasta tanto el
comprador no haya abonado la seña, comisión y se-

llado de boleto y suscripto el Acta de Remate y si el
mayor oferente no cumpliese con el pago, en el mis-
mo acto se realizará una nueva subasta en las mismas
condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de la
responsabilidad penal que pudiere caberle al incum-
plidor (Art. 552 del C.P.C. Y C.).- EXHIBICIO N
DEL BIEN: El día 21 de Marzo en los local de Las
Piedras 65, de 15:00 a 16:00 horas.- MAYO RES IN-
FO RMES: Al Martillero actuante teléfono 02966-
432282 y/o celular 15468283.

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2009.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia del Juzgado de Familia, con asiento en calle
Jofré de Loaiza Nro. 55 de la ciudad de Río Gallegos,
a cargo de la Dra. CLAUDIA E. GUERRA, Secreta-
ría Nro. UNO a mi cargo , en aut os caratulados
�MEDRANO , RAUL ANTO NIO  AMADO  S/
GUARDA CO N FINES DE ADO PCIO N�, Expte.
Nro. M-19.465/09, SE CITA por e l término de dos
(2) días, al Sr. RAUL NAZARENO  MEDRANO , a
efectos de que comparezca a tomar la intervención
que le corresponda en este proceso por sí o por apo-
derado, dentro del término de cinco (5) días, bajo
apercibimiento de resolver conforme a las constan-
cias de autos y al mejor interés del menor de autos.-

SECRETARIA CIVIL Nro. UNO  del JUZGA-
DO  PRO VINCIAL DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA FAMILIA.-

RIO GALLEGOS, 04 de Marzo de 2009.-

Dra. ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Dra. Claudia E. Guerra,
Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de la
Familia, con asiento en calle Jofré de Loaiza Número
55 de la ciudad de Río Gallegos, Secretaría Civil Nú-
mero UNO, a mi cargo, en el marco de los autos
caratulados: �GO NZALEZ MAURO  S/SUPRE-
SIO N DE APELLIDO  PATERNO�, Expte. Nº G-
19372/08, se hace saber que el Sr. MAURO GON-
ZALEZ ha solicitado su cambio de nombre, reempla-
zando el apellido �GONZALEZ� por �MAIDA-
NA�, emplazando a los interesados en formular ob-
jeción a lo peticionado a realizar las mismas en el
término de quince días hábiles.

Publíquense edictos una vez por mes, por el térmi-
no de dos meses, haciéndose saber el cambio de ape-
llido solicitado.

RIO GALLEGOS, 17 de Febrero de 2009.-

Dra.  ALEJANDRA  F.  AVILA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 01

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a here-
deros y acreedores de la Señora ISOLINA RAMIREZ
para hacer valer sus derechos en los autos caratulados
�RAMIREZ ISO LINA S/SUC ESIO N AB-IN-
TESTATO� Expte. Nº R-7457/08 que tramitan por
ante dicho Juzgado, Secretaría Nº Dos.- Publíquese
edictos por TRES días en el diario �BOLETIN OFI-
CIAL� Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 09 de Febrero de 2009.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-3

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Claudia Elvira
Guerra, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia de la Familia, Secretaría Civil Nº Uno a mi
cargo, con asiento en Jofré de Loaiza Nº 55 de esta
ciudad; en autos caratulados: �ZARZA, Araceli  So-
ledad y O tra s/ GUARDA� (Expte. Nº 18650/08),
se cita y emplaza al Sr. ZARZA, BRUNO  ADO LFO
(D.N.I. Nº 13.875.310), a efectos de que comparezca
a tomar la intervención que le corresponda en este
proceso, por sí o por apoderado; dentro del término
de CINCO  (5) DIAS , bajo apercibimiento de resol-
ver con las constancias obrantes en autos y al interés
de las menores. Pract íquese la publicación en el Bole-
t ín Oficial y en el diario de mayor difusión de esta
ciudad capital por el término de dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 9 de Marzo de 2009.-

Dra.  ALEJANDRA  F.  AVILA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia
Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
con asiento en Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco
Marinkovic, en su carácter de Juez Subrogante, Se-
cretaría del Registro Público de Comercio, a mi cargo,
se hace saber por un día en autos caratulados: �VA-
LLE HERMO SO S S.R.L. S/CESIO N DE CUO -
TAS SO CIALES Y MO DIFICACIO N DE ESTA-
TUTO  SOCIAL� - Expte. V-6536/09, que mediante
Escritura Nº 61, Fº 131, del 11 de Febrero de 2009,
autorizada al Protocolo del Registro Nº 37 a cargo del
Escribano de esta Ciudad Ricardo Leandro ALBOR-
NOZ, que el señor Fernando Javier Butti, argentino,
casado  en primeras nupcias con Andrea Daniela
Cantin, empresario, con D.N.I. 25.133.740, nacido el
13 de Agosto de 1976, CUIT 20-25133740-4, domici-
liado en Comodoro Py 66 de Río Gallegos, CEDIO al
señor Martín Antonio Baez, argentino, soltero, em-
presario, con D.N.I. 28.490.402, nacido el 9 de Fe-
brero de 1981, CUIL: 20-28490402-9, domiciliado
en Villarino 126 de Río Gallegos, las 4.335 cuotas
sociales de $100 valor nominal cada una, representa-
tivas del 30% del capital social, de las que resulta
titular en la sociedad �Valle Hermoso S.R.L.�, CUIT:
30-69562389-1, con domicilio en calle Libertad 141
de esta Ciudad, inscripta en el Registro Público de
Comercio a mi cargo, el 9 de Noviembre de 2004 bajo
el Nº 3179, folios 17225/17231,  tomo LXIV.- Asi-
mismo se modificó la cláusula Cuarta del Estatuto
Social la que quedó redactada de la siguiente forma:
�CUARTA: El capital social se fija en la suma de UN
MILLON CUAT ROCIENT OS CUARENTA Y
CINCO MIL PESOS ($ 1.445 .000) , div idido  en
14.450 cuotas de $100 valor nominal cada una, total-
mente suscriptas e integradas pro los socios de la
siguiente manera: a) Lazaro Antonio Baez 10.115
cuotas, que representan la suma de $1.011.500 equi-
valentes al 70% del Capital Social.- Y b) Mart ín An-
tonio Baez 4.335 cuotas, que representan la suma de
$ 433.500 equivalentes al 30% del Capital Social�.- Y
se incorporó a la gerencia el señor Martín Antonio
Baez.-

RIO GALLEGOS, 10 de Marzo de 2009.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por Disposición de S.S. la Sra. Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº UNO, Dra. María
Arellano, Secretaría Civil a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Río Turbio, cita por el término de treinta
(30) días a todos los que se consideren con derecho a
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los bienes  dejados por la causante Sra. Eloisa Petrona
Molina, para que en el plazo de treinta días lo acredi-
ten (Art. 683 del C.P.C. y C.) en los autos caratulados
�HEREDIA LINO  S/SUCESIO N AB-INTESTA-
TO� Expte. H-5533/07.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO TURBIO, 17 de Diciembre de 2008.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-3

________

EDICTO 06/09

La Sra. Jueza, Dra. Graciela E. Ruata de Leone, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial Nº 1 de la ciudad de Pico Truncado, en los
autos caratulados: �SERQ UIZ, MARGARITA S/
SUCESION AB-INTESTATO� � Expte. Nº S-6913/08,
cita y emplaza a herederos y acreedores de MAR-
GARITA SERQ UIZ Y/O  MARGARITA SERQ UI
Y/O  MARGARITA SERQ UIS, para que en el tér-
mino de treinta (30) días hagan valer sus derechos.
Publíquese edictos, por el plazo de TRES (3) días en
el �Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz�.-

PICO TRUNCADO, 09 de Febrero de 2009.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

La Escribana GABRIELA ALEJANDRA FER-
NANDEZ, T itular del Registro Nº 34 �  Pico T run-
cado, hace saber por un día: La constitución de la
Sociedad de Responsabilidad Limitada denominada
RECO VERY PATAGONIA SO CIEDAD DE RES-
PO NSABILIDAD LIMITADA por Escritura Públi-
ca Nº 356 de fecha 14-08-2008. SOCIO S: OSCAR
MARIO  FRANCHI, argentino, nacido el 26 de No-
viembre de 1938, D.N.I. Nº 6.879.123, de profesión
Ingeniero, casado en primeras nupcias con Rosa Liliana
Stein, domiciliado en la calle Los Alerces número 1187
de la localidad de Cipolletti, Provincia de Río Negro
y EDUARDO  AMERICO  DO S SANTO S , argen-
tino, nacido el 14 de Abril de 1946, L.E. Nº 7.816.851,
de profesión comerciante, casado en primeras nup-
cias con María Elzabeth Díaz Sanchez, domiciliado
en Chacabuco 443 de la ciudad de Comodoro Ri-
vadavia. PLAZO  DE DURACION: 99 años conta-
dos a partir de la fecha de inscripción en el Registro
Público de Comercio. CAPITAL SO CIAL: El Capi-
tal de la Sociedad se establece en la suma de PESO S
CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) dividido en quinien-
tas (500) cuotas partes de CIEN PESOS ($ 100.-)
cada una, que son suscriptas por cada uno de los
socios en igual proporción: El señor Oscar Mario
Franchi suscribe doscientas cincuenta (250) cuotas
partes de $100 cada una que representan el 50% del
Capital Social o sea la suma de PESOS VEINTICIN-
CO MIL ($ 25.000.-); el señor Eduardo Américo Dos
Santos suscribe doscientas cincuenta (250) cuotas
partes de $ 100 cada una que representan el otro 50%
del Capital Social o sea la suma de PESOS VEINTI-
CINCO MIL ($ 25.000.-).- Los aportes se integran
en la siguiente proporción: el 25% en este acto me-
diante el depósito del dinero en cuenta especial del
Banco Santa Cruz S.A. y el 75 % restante en un
plazo no mayor de dos años.- O BJETO : La socie-
dad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros las siguientes activida-
des: a) Proyecto, Construcción, Montaje y Mante-
nimiento de Cañerías de Conducción de fluidos, Re-
habilitación de cañerías mediante el aislamiento con
revestimientos plásticos y de productos especiales,
tanto en su interior como exterior. b) La compraven-
ta, importación y exportación de todo tipo de mate-

riales relacionados con la prestación de servicios, com-
pra y/o alquiler de equipamientos en general. Para su
cumplimiento la sociedad podrá realizar todos los
actos y contratos que se relacionen directa o indirec-
tamente con su objeto y tendrá plena capacidad jurí-
dica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este contrato. ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACIO N: La administración y representación
de la sociedad corresponde a uno o más socios que
revestirán el carácter de gerentes designados por re-
unión de socios.- Durarán en sus cargos tres años
pudiendo ser reelectos.- Podrán elegirse suplentes
para casos de vacancia. SO CIO S G ERENTES:
Oscar Mario Franchi y Eduardo Américo Dos San-
tos.- DO MICILIO  SO CIAL: Se establece la Sede
Social  en intersección de las calles Koluel Kaike y
Sarmiento de la localidad de Las Heras, Provincia de
Santa Cruz.- CIERRE DEL EJERCICIO : 31 de Di-
ciembre de cada año.

PICO TRUNCADO, 10 de Marzo de 2009.-

GABRIELA  A. FERNANDEZ
Escribana

Registro Nº 34
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, de
Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI; Secre-
taría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores de Don SEGUNDO
RUBELINDO OJEDA a tomar intervención en au-
tos caratulados: �O JEDA SEGUNDO  RUBELIN-
DO  S/SUCESIO N AB INTESTATO� (Expte. O -
Nº 10222/09) bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 5 de Marzo de 2009.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial,  Familia y de Minería a cargo de la Dra.
Marta Isabel Yañez, con asiento en la ciudad de Cale-
ta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría a cargo
del Dr. Pablo Palacios, en los autos caratulados:
�CO RZO  BEATRIZ NO EMI C/LO PEZ VILLA-
BLANCA MARINA Y O TRO S S/DAÑO S Y PER-
JUICIO S� Expte.- C- 26.373/08, cita al Sr. CAR-
LO S LEO N CO SCIA, a comparecer en autos en el
término de 10 días, bajo apercibimiento de designarle
al Sr. Defensor Oficial para que lo represente.-

Publíquense por -2- días edictos en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 13 de Febrero de 2009.-

Dra. ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

EDICTO 021/09

GRACIELA RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi cargo,
cita y emplaza al Señor AUDRITTO  RAMO N
CAYETANO  en autos �JARA GUERRERO  JUA-
NA EDILIA C/AUDRITTO  RAMO N CAYETANO
S/DIVORCIO� Expte. Nº J-7571/09. Publíquense
edictos por e l término de dos -2- días y en la

forma prescripta por los Arts. 146, 147 y 148 del
CPCC, bajo apercibimiento de que vencido e l
plazo de diez  -10- días, no compareciere el cita-
do, se  le  dará intervención al Defensor de ausen-
tes. NO TIFIQ UESE�FDO . DRA. GRACIELA E.
RUATA DE LEO NE �JUEZ�. Publíquense Edictos
por el término de dos días en el Boletín Oficial de la
Provincia.-

SECRETARIA Nº DOS: Marzo 06 de 2009.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-2
________

AVISOS
AVISO  � LEY 11.867

El que suscribe, Angel Alfredo Bustos (h), Escri-
bano Público, t itular del Registro Notarial Nº 17, con
domicilio en calle Alberdi Nº 233 1º �B� de Río Galle-
gos, AVISA que el señor JOAQ UIN ARISTIZABAL,
argentino, nacido el 09 de Septiembre de 1969, Docu-
mento Nacional de Identidad número 20.921.420, sol-
tero, domiciliado en calle Sarmiento 306 de esta Ciu-
dad, cede y transfiere a favor del señor RICARDO
GO NZALO  VICTO RIA, argentino, nacido el 21 de
Abril de 1975, Documento Nacional de Identidad nú-
mero 24.336.236, soltero, domiciliado en calle Fagnano
25 de esta Ciudad, el fondo de comercio de su propie-
dad que gira en esta Ciudad bajo la denominación de
�CAFE CENTRAL�, con domicilio en la Avenida
Presidente Julio A. Roca 923 de esta Ciudad Capi-
tal.- Reclamos de ley: Calle Alberdi Nº 233 � 1º �B�
� Río Gallegos.-

Dr. ANGEL ALFREDO  BUSTO S (h)
Escribano Público T itular Reg. Nº 17
Río Gallegos-Provincia de Santa Cruz

P-5
________

AVISO  � LEY 11.867

Se comunica que Estévez T iab SRL, con domicilio
social en Federico Sphur 164 de Río Gallegos, inscripta
ante el Registro Público de Comercio, dependiente
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento
en esta Ciudad, el 27 de Julio de 2000, bajo el Nº
2760, folio 13.667/13.687, Tomo LX, transfiere a
t ítulo de venta a Alternativa S.A., con domicilio en
Julio Argentino Roca 952, piso segundo, oficina diez
de Río Gallegos, CUIT: 30-71016329-0, inscripta ante
el Registro Público de Comercio, dependiente del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta
Ciudad, el 11 de Junio de 2007, bajo el Nº 3510, Folio
19.705/19.713, Tomo LXVII, el establecimiento co-
mercial �PUESTO MOLINO� dedicado a confitería,
pizzería, parrilla y servicio de catering, ubicado en
Avenida Roca 852 de Río Gallegos.- Reclamos de ley
y oposiciones al ESCRIBANO RICARDO L. AL-
BORNOZ, con domicilio en calle Don Bosco 336 de
Río Gallegos.-

RICARDO  LEANDRO  ALBO RNO Z
Escribano Público

Registro Nº 37
P-5

_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
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Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Est udio  de Im pact o Am bien tal de  la obra
�Perforación de Pozo PC-2116�, ubicada en el �Area
Piedra Clavada, de la  Provincia  de Santa Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de
Marzo de 2009.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

 En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfo-
ración de los Pozos PC-1452 y PC-1453�, ubicado
en �Distrito IV-Area Piedra Clavada, de la  Provincia
de Santa Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Marzo
de 2009.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Am-
pliación Líneas de conducción Agua Batería CS-29�
ubicada en �Area Piedra Clavada, Provincia de Santa
Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 20 de
Marzo del corriente año.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Cerro
Grande I 2009 + Colector Nº1 de Batería CG-12,
CG-670, CG-671, CG-672, CG-673, CG-674�, ubi-
cada en  �Yacimiento Cerro Grande (Localidad más
cercana de Las Heras) de la Provincia de Santa Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 20 de
Marzo del corriente año.-

P-2

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perforación
de Pozos EH-3126 y EH-964-300-SW� ubicada en
�Yacimiento El Huemul, Provincia de Santa Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 20 de
Marzo del corriente año.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Cañadón
de la Escondida II 2009, Pozos CE 1030, CE 1029,
CE 1028 y CE 1027 más instalaciones correspon-
dientes. Area Las Heras-Unidad Económica Las Heras�
ubicada en �Meseta Espinosa y Meseta Espinosa
Norte, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 25 de Marzo
del corriente.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Cámara
Frigorífica Caleta Paula�, ubicada en �Puerto Caleta
Paula, Provincia  de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 25 de Marzo
del corriente.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Perfora-
ción de Pozos PC-2113 y PCa-2114�. Ubicada  en
�Area Piedra Clavada, provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano

260, (9400) Río Gallegos, antes del día 25 de Marzo
del corriente.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Perfora-
ción de Pozo MENa-3140300-E, MENa-3140-300-
W, MENa-3051-300-NE, MEa-3051-300SW. Ubi-
cada en �Area Meseta Espinosa y Meseta Espinosa
Norte, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 25 de Marzo
del corriente.

P-3
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción de Pozos PC-1452 y PC-1453�, ubicada en  �Dis-
trito IV Area Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz�

Aquellas per sonas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Marzo
del corriente.

P-1
________

LICITACIONES
EJERCITO  ARGENTINO

CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO  CO NTRATAN-
TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA
XI

TIPO Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIO N: LICITACION PRIVADA NRO 10/09.

O BJETO : ADQUISICION DE REPUESTOS Y
ACCESORIOS.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL EX-
PEDIENTE VY09-0098/05.

0830 A 1230 HS, SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV. SAN MARTIN 2215 � CP 9400 RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  Nº LP 10/09
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
FERNANDO BELLONI S.A.
DOMICILIO Y LO CALIDAD
Rivadavia 5725 � 4to piso � 1406 � CAPITAL

FEDERAL
RENGLO N
002 � 013 � 014 � 017 � 018 � 021 � 025 � 026 �

027 � 029 � 032 � 034 � 035 � 036 � 037 � 039 � 048
� 051 � 052 � 053 � 054 � 055 � 068 � 076 � 081 �
083 � 084 � 087 � 089 � 091 � 093 � 099 � 102 � 104
� 105 � 106 � 107 � 108 � 111 � 113 � 114 � 120 �
121 � 126 � 127 � 128 � 129 � 130 � 131 � 132 � 135
� 136 � 139 � 141 � 142 � 143 � 144 � 145 � 146 �
147 � 148 � 151 � 168 � 171 � 176 � 181 � 189 � 192
� 200 � 206 � 214 � 224.

PRECIO TO TAL 30.493,00



Página 15BO LETIN O FICIAL RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2009.-

RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
VILODI S.A.
DOMICILIO Y LO CALIDAD
AV.ING.MARCONI 1050 � CAPITAL FEDE-

RAL
RENGLO N
063 � 069 � 071 � 100 � 101 � 156 � 164 � 190 �

222 � 225.
PRECIO  TO TAL 27.106,00

RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
DISTRIBUIDORA GANA SRL
DOMICILIO Y LO CALIDAD
TABARE 1810 � 1437 CAPITAL FEDERAL
RENGLO N
001 � 003 � 004 � 005 � 011 � 015 � 016 � 038 �

041 � 042 � 044 � 066 � 073 � 078 � 086 � 090 � 117
� 119 � 138 � 150 � 153 � 160 � 161 � 166 � 167 �
183 � 184 � 185 � 193 � 194 � 195 � 198 � 199 � 203
� 211.-

PRECIO  TO TAL 27.089,20

RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
TODO TERRENO S.A.
DOMICILIO Y LO CALIDAD
AÑO 1852 2994 � 1684 EL PALOMAR � BUE-

NOS AIRES
RENGLO N
006 � 008 � 009 � 012 � 019 � 020 � 022 � 023 �

024 � 031 � 033 � 040 � 043 � 045 � 046 � 047 � 049
� 056 � 057 � 058 � 059 � 060 � 061 � 062 � 064 �
065 � 067 � 070 � 072 � 074 � 075 � 079 � 080 � 082
� 088 � 092 � 097 � 098 � 103 � 109 � 115 � 116 �
122 � 123 � 124 � 133 � 134 � 137 � 140 � 152 � 154
� 155 � 157 � 158 � 162 � 165 � 169 � 170 � 172 �
173 � 175 � 177 � 178 � 179 � 180 � 182 � 186 � 187
� 188 � 191 � 196 � 197 � 201 � 204 � 205 � 207 �
208 � 210 � 212 � 213 � 215 � 217 � 218 � 221.

PRECIO TO TAL 68.377,00
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO  CONTRATAN-
TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA
XI

TIPO  Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIO N: LICITACION PRIVADA NRO 11/09.

O BJETO : ADQUISICION DE COMBUST I-
BLES Y LUBRICANTES.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL EX-
PEDIENTE VY09-0078/5.

0830 A 1230 HS, SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV. SAN MARTIN 2215 � CP 9400 RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  Nº LIC PR 11/09
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
GUMERCINDO PACHECO SRL
DOMICILIO Y LO CALIDAD
SANTIAGO DEL ESTERO 265 � RIO GALLE-

GOS - PCIA SANTA CRUZ
RENGLO N
001 � 002 � 003 � 004 � 005 � 006 � 007 � 008 �

009 � 010 � 012 � 013 � 014 � 015.
PRECIO TO TAL 89.788,12
P-1

________

CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 02/2009
APRO BADA POR DISPO SICIO N

Nº 037/UN.E.PO .S.C./2009

LICITACIO N PUBLICA
Nº 01 / UN.E.PO.S.C./2009

O BJETO : �CO NCESIO N DE LAS O BRAS
CIVILES, INSTALACION Y PREDIO  EXISTEN-
TES EN EL PUERTO  CALETA PAULA PARA LA

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

AVISO  DE LLAMADO  A LICITACIO N

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIO N PUBLICA NACIO NAL Nº 13/09
RUTA NACIONAL Nº 40 � PROVINCIA DE
SANTA CRUZ.
TRAMO: LAGO CARDIEL � TRES LAGOS
SECCIONES I y II.

TIPO  DE O BRA: Ejecución de Obra Básica y Pa-
vimento.

PLAZO  DE O BRA: 36 Meses.

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS DOSCIEN-
T OS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES
OCHOCIENT OS DIECIOCHO MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON OCHEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 259.818.984,81) referi-
dos al mes de Enero de 2009.-
P-4

VALO R DEL PLIEGO : PESOS CINCUENTA Y
UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y T RES
($ 51.963,00).

FECHA DE VENTA DE PLIEGO S: A partir del 2
de Marzo de 2009.

APERTURA DE O FERTAS: Se realizará el 27 de
Marzo de 2009 a las 10:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca
Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) � D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CO NSULTA DEL PLIE-
GO : Subgerencia de Servicios de Apoyo � Avenida
Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal � 3º
Piso � D.N.V.

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

AVISO  DE LLAMADO  A LICITACIO N

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIO N PUBLICA NACIO NAL Nº 14/09
RUTA NACIONAL Nº 40 � PROVINCIA DE
SANTA CRUZ.
TRAMO: LAGO CARDIEL - TRES LAGOS.
SECCION III y ACCESO A TRES LAGOS.

TIPO  DE O BRA: Ejecución de Obra Básica, Pavi-
mento y Puentes.

PLAZO  DE O BRA: 24 Meses.

PRES UPUES TO  O FIC IAL: PESOS CIENTO
SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENT OS
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENT OS
CINCO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 166.596.905,66) referidos al mes de Enero de
2009.
P-4

VALO R DEL PLIEGO : PESOS TREINTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE ($ 33.319,00)

FECHA DE VENTA DE PLIEGO S: A partir del 2
de Marzo de 2009.

APERTURA DE O FERTAS: Se realizará el 27 de
Marzo de 2009 a las 11:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca
Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) � D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CO NSULTA DEL PLIE-
GO : Subgerencia de Servicios de Apoyo � Avenida
Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal � 3º
Piso � D.N.V.

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

AVISO  DE LLAMADO  A LICITACIO N

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIO N PUBLICA NACIO NAL Nº 15/09
RUTA NACIONAL Nº 40 � PROVINCIA DE
SANTA CRUZ.
TRAMO: PERITO MORENO � BAJO CARA-
COLES.
SECCION: KM. 89,00 � BAJO CARACOLES.

TIPO  DE O BRA: Ejecución de Obra Básica y Pa-
vimento.

PLAZO  DE O BRA: 24 Meses.

PRESUPUESTO  O FICIAL: P ESOS CIENTO
SET ENTA Y SIETE MILLONES CIENT O
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIECIO-
CHO CON SEIS CENTAVOS ($ 177.131.318,06)
referidos al mes de Enero de 2009.
P-4

VALO R DEL PLIEG O : PESOS TREINTA Y
CINCO MIL CUAT ROCIENTOS VEINT ISEIS
($ 35.426,00)

FECHA DE VENTA DE PLIEGO S: A partir del 2
de Marzo de 2009.

APERTURA DE O FERTAS: Se realizará el 27 de
Marzo de 2009 a las 12:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca
Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) � D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CO NSULTA DEL PLIE-
GO : Subgerencia de Servicios de Apoyo � Avenida
Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal � 3º
Piso � D.N.V.
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BOLETIN OFICIAL Nº 4264S U M A R I O

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto
que sean Publicados y por comunicados y suficiente-
mente circulados dentro del Territorio Provincial Ar-
tículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $    3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $    3,30.-
Separata de Legislación $    3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $    2,00.-
Disposiciones c/u. $  11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $    3,50.-
Bolet ín Oficial del día $    0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $    1,00.-
Más de un mes $    1,50.-
Suscripción Anual $115,00.-

A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO AVISO no se im-

primirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con es ta Di-

rección. -

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

MUY  IMPORTANTE
Se sol icita a los interesados en publicar

documentación en el Boletín Ofici al que los  mis-
mos deberán tener una tip ograf ía mínima de
tamaño 12 y un  in terlineado n ormal . Asi -
mismo se hace saber que este requisito será in -
di sp ensab le para recepcionar tal documenta-
ción. -

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE GO BIERNO

LICITACIO N PUBLICA Nº 10/09.-
�CONTRATACION DEL SERVICIO DE A-
LARMA ELECTRONICA POR VINCULO
RADIOELECT RICO Y/O T ELEFONICO,
MODALIDAD PUNT O A P UNT O CON
DESTINO A DISTINTAS SECCIONALES DE-
PENDIENTES DE LA DIRECCION GENE-
RAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL�.-
APERTURA DE O FERTAS: 15 DE ABRIL DE
2009 - 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GA-
LLEGOS.-
VALO R DEL PLIEGO : TASADOS EN LA
SUMA DE $ 1.600,00 C/UNO EL CUAL DE-
BERA SER DEPOSITADO EN EL BANCO
SANTA CRUZ S.A.,  CASA MATRIZ RIO
GALLEGOS, O CON TRANSFERENCIA A
ESTA, EN LA CUENTA Nº 001-130013/3 DE
�TESORERIA GENERAL DE LA PROVIN-
CIA�.-
VENTA Y CO NSULTA DE PLIEGO S: EN LA
CITADA DIRECCION Y EN LA PAGINA WEB
DE LA PROVINCIA www.santacruz.gov.ar
(Licitaciones).-
P-1

MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  SANTA CRUZ
LICITACIO N PUBLICA

Nº 01/2009
(Primer Llamado)

O bra: Ampliación Edificio JARDIN DE IN-
FANTES Nº 3.-
Presupuesto O ficial: SETECIENTOS SEIS
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO
($ 706.298,00).-
Fecha de Apertura: 23 de Marzo de 2009 a las
13:00 horas.-
Lugar de Apertura: Palacio Municipal � Se-
cretaría  de Obras Públicas y Urbanism o �
Belgrano Nº 527 � Puerto Santa Cruz.-
Venta de Pliegos: Secretaría de Obras Públi-
cas y Urbanismo � Municipalidad de Puerto
Santa Cruz.-
P-1

MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  SANTA CRUZ

LICITACIO N PUBLICA Nº 02/2009
(Primer Llamado)

Motivo: Ampliación Edificio Sección Especial
Anexa � E.G.B. Nº 2.
Presupuesto: $ 891.686,00 (Pesos Ochocientos
noventa y un mil seiscientos ochenta y seis).
Apertura: 27 de Marzo de 2009 a las 13:00 ho-
ras.
Lugar de Apertura: Municipalidad de Puerto
Santa Cruz,  Belgrano Nº 527 � Puerto Santa Cruz
� Provincia de Santa Cruz.
Venta y Consulta de Pliegos: Secretaría de
Obras Públicas y Urbanismo de la Municipalidad
de Puerto Santa Cruz, Belgrano Nº 527, Puerto
Santa Cruz.-
P-3

RADICACIO N DE UN ASTILLERO , en la Pro-
vincia de Santa Cruz�.

SE CO MUNICA A TO DO S LO S PARTICI-
PANTES Q UE HAYAN ADQ UIRIDO  EL PLIE-
GO  DE BASES Y CO NDICIO NES DE LA LICI-
TACIO N PUBLICA Nº 01/UN.E.PO .S.C./2009, Y
DEMAS INTERESADO S . Q UE SE H A PRO -
RRO GADO  LA APERTURA DE O FERTAS DE
LA MISMA, HASTA EL DIA 26 DE MARZO  2009,
A LA HO RA 18:00, LA MENCIONADA  APERTU-
RA SE REALIZARA EN LA SALA DE REUNIO -
NES DEL EDIFICIO  DE ADMINISTRACIO N
PO RTUARIA DE LA UN.E.PO.S.C., UBICADO
EN JURISDICCIO N DEL PUERTO  CALETA
PAULA.-

LO S PLIEGO S ESTARAN DISPO NIBLES
PARA SU CO NSULTA Y VENTA, HASTA DO S
(2) DIAS HABILES PREVIO S AL DE LA  APER-
TURA, EXCLUIDO  ESTE.

P-1

Municipalidad de
Los Antiguos

Provincia de Santa Cruz

Licitación Pública Nº 002/MLA/09

�CO NSTRUCCIO N DEL HO GAR DE DIA
PARA LO S ABUELO S DE LA LO CALIDAD
DE LO S ANTIGUO S�

Fecha de Apertura: día 14 de Abril de 2009.
Hora: 12:00
Presupuesto O ficial: �$ 1.739.068,40
Valor del Pliego: �.. $ 1.739,00
Garantía de O ferta: 1% del valor cotizado
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